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Núm. 151

VAPORES
DB LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

. DE TUim DE FILIPDUS.
El vapor-correo

ISLA »E LUZON
Saldrá el i.° de Agosto próximo para Liverpool y Bar

celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.
Admite pasaje. , . , u u
El equipaje se recogerá el día 30, desde las ocho de la 

mañana hasia las tres de la tarde, en el Contra-Reg.stro de 
la anticua Aduana, previa presentación dsl billete de pasaje; y el 
buque ^chazará todo bulto que no vaya por dicho conducto.

E'. dia de la salida habrá en el pantalan de los de Cavite 
un vaporcito para conducir el pasaje á bordo; estando prohi
bido el embarque el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Vapor-correo ESPáÑ^.
Saldrá para Sin- 

gapore, el miérco
les 6 del actual, á
•las nueve de su 
’mañana.

Admite carga y pasage.
1 José Reyes.

COMPAÑIA 
DE LAS 

Msnsagsrías Maritimas. 
Agencia de Manila. 

El magnífico vapor IRAOUADY» 
de 5.000 toneladas y 600 caballos 
de fuerza, alumbrado todo á la luz 
eléctrica, saldrá de Hong-kong el 7

Hierro galvanizado S£.°±.o I Se aiquua en las mejores conai-
las planchas de 7, 8 y 9 piés de I ciones la hermosa casa que ocupó 
en marcas “3 coronas*' y “3 es- I la Compañía general de Tabacos, en 
trullas.'* * I la calle de Carballo núm. 2 (Trozo),

Venden
J. WlTTE Y C.a

Barraca 21. pdmvh

phs ADMINISTRACION: COITI II.

AVISO AL P1IBUC0.
—- ------------------ .. , uiniuin y Singapore el 14 de

Vapor español Otó.
Se trasfiere su salida para Hong- 1 recibirán en adelante, en esta 

kong y Emuy, al miércoles 6 del 1 j^gg^cia, á precios reducidos los bul- 
actual, á las diez de la mañana, I ¿ paquetes midiendo menos de

Admite carga y pasaje. I pj^g cúbicos y de un valor no su-
I B. G. Tan-Auco. perior á $ 50, entregando inmediata-

—-------- ------------- -- I mente un conocimiento al expedidor.
IVrATTTTlT? vapor-correo que sale de
IjU-XAXXLIL/XJ» i Manila el 6 de Julio, en combina-

Saldrá para La- I cion con la Mala francesa, los seño- 
gonoy, el viérnes res pasageros, alcanzarán dicho va- 
8 del actual. I por con anticipación en Singapore.

Admite carga y I Rebaja de precios de pasages 
lo despacha para los señores empleados del Go- 
Eiadio Ojinaga. bierno español. Militares y Ordenes 

Plaza Binondo 16. 2 I religiosas. .... ,
------------ —--------------------------- - Por fletes y pasages dirigirse a

Pailebot JESUSA.--------------- *•
Saldrá para Ca 1 Anloague núm. 6, frente del Ban- 

lapan, Poiac y Pi- Hong-kong, & Shanghai. p;h 
namalayan, el do- * -----------

mingo 10 del ac
tual.

Admite carga y pa aje, lo des-

Goi'b£_n.*’ 7.
Completo surtido en todo lo concerniente al ramo 

de Sastrería y se construyen prendas á la ultima moda 
con prontitud y esmero como lo tiene acreditado mu
chos años.

pacha

Plaza Binondo 16.
Eladio Ojinaga.

3

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 9 del actual. 
Para carga y pasaje acódase á
4 Macleod y comp.

Calendario
Y PARTE religiosa.

Julio, tiene 31 dias.

Santo del dia.
<S MIERCOLES.—San Tranquilino presbítero 

tir y San Isaías profeta, V las Santas Do
minga virgen, y Lucía mártires;

Jubileo de 40 horas en la Catedral é I, P, en 
su Capilla de San Pedro.

Santo de mañana.
7 Jueves—S. Fermín obispo mr., S. Odon 

S. Apolonio obispos confesores.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

AOR/MENSOR 
y; perito tasador de 
TERRENOS DEL ESTADO, 

larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nda, levantamiento de pla
nes, certificaciones pericia
les, etc., etc.

h Cabildo 27.

tiene bodegas muy capaces y em
barcadero directo al estero con un 
gran muelle.

Darán razon, C hofré y C*a, Es
colta 29. pdmvh

Enfermedades de los ojos.
El Doctor Biada, 

Médico oculista del Hospital civil| 
de San Juan de Dios.

Recibe en su GABINETE OF
TALMOLOGICO de 7 á 10 y| 
3 á 5. 1

Exclusivamente se dedica á 
las enfermedades de la vista.
pwv 37—Cabildo—37. h

de la I -----------------------------------------------

razon social G. LutzSe vende en Manila, en los alma- .
cenes principales, y en Cebú, Ferrai y C.a de Zurich y Manila deja 
hijo. -ih I de existir desde esta fecha.

« Pili SDIB1 asís.

Desde i.° de Julio del año actual queda á cargo 
que suscribe el Cafe y Restaurant de LA 

MARINA sito en la Escolta á la bajada del puente
del

de España.
Al público en general y á mis numerosos ami

gos en particular, ofrezco dicho establecimiento en 
el que encontrarán buena comida, servicio esmerado 
y equidad en precios.

Para los señores transeuntes habrá habitaciones 
cómodas y espaciosas, y una persona que se hará 
cargo de gestionar los asuntos que traigan á esta 
Capital sean de la clase que fueren, mediante una in

I Los negocios de la misma 
I serán continuados bajo la ra

zon nueva Eo. A. KelleR Y 
C.a siendo los socios los señores

Nueva remesa; siempre surtido en botitos, zapatos y bor- D. Eo. A. Keller-Sturcke y 
ceguies de cuero y lona, con corchetes y botones, para niños D. WERNER WEGELIN, 
y niñas; zapatitos de raso y cabritilla para bebés. El Sr. D. C. L. W. MeyeR

firmará por procuración.

ELZINGER HERMANOS. "‘S » íX" î 2’
29.—ESCOLTA.—29. I I Calle M rtinez núm. 2.

significante retribución, 
h JUSTO FERRER.

Isla DEL Romero n.° 6 (antes n.° i), frente a el Tea
tro Filipino.

En este acreditado establecimiento 
público, además de esmerados trabajos, 
competencia.

Hay de venta, fotografías de tipos* 
vistas de Iloilo y Cebú.

Se retrata todos los dias de nueve

encuentra el 
precios sin

del país, y

á caatro. ;h

Se vencLe
un caballo para calesa. 

P4 ’ Bustos 6, Santa Cruz. 2

Comida á la Española.
Se sirve á precios módicos, Le

gaspi 14. ji

ir

la

la

de 1187 toneladas, su capitán D. H. S. Cor
bett, en lastre: Ker y comp.

ENTRADAS DE CABOTAOB.

De Batangas, v. "Batangas,** en 7 horas» 
con azúcar: F. L. Roxas.

De Balayan, pbot. *'Nuevo Socorro,** en 3 
días, con azúcar: A. y Sloan.

De Union, id. “Salomé,** en 5 dias,
azúcar y tabaco: chino J. García.

De Cebú, v. “Æalus,'* en 44 horas, 
abacá: Macleod y comp.

SALIDA DB CABOTAOB.
Para Samar y esc., v. “Castellano.**

Qoñ

con

dosamente en falsos é hipócritas prin
cipios, se le opusieron, y aún hoy, 
inteligencias incapaces de ser ilumi
nadas por las luces del siglo, repiten 
con fraseo insustancial de loro las 
palabras vindicta pública, ejemptari- 
dad de la pena, coacción psíquica, 
talion legal, intimidación preventiva, 
y otras de jaez semejante, que pa
recen proclamar el absurdo Hat qus- 
titia et pereat homo, cuando la en
seña de los criminilistas debe ser,

Manila 6 de Julio de 1887.

PBIISRESO OESSOMtlDIl

Servicio de la plaea para el 6 de Julio de i88y.
Parada. Los cuerpos de la guarnición. Vi

gilancia. los mismos—Tefe de día.—El Sr. Co
ronel D. Francisco Fernandez Bernal.
WARiA.—El Teniente coronel D. Aleiandro

Hospital y provisiones. Artillería 4.0 Ca
pitan.—Re GONOGIMTENTO DE «ACATE, ArtiUc- 
ría.—i^ASio DR ENFERMOS, Artillería.—Música 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. 7.

De órden del Exemo. Sr. General Gober
nador —E' C. T. Coronel, Sargento mayor in
terino, José Pregó,

Agenda.

Ya el genio 
veía el origen

1.
poderoso de Platon 
de todo acto justo 
disposición interiorÓ injusto sn la 

del alma,, y para curar el mal en su 
origen, para restablecer la perturba
ción jurídica en la propia esfera in
terna donde se generáse, estableció 
como fin de la pena la enmienda del

al contrario: fiat justitia NE pereat 
homo, según la formuló un eminente 
filósofo.

La voz angustiosa del célebre 
William Howard, que clamó hácia 
fines del siglo último por el estado 
de las sentinas y escuelas del vicio 
que con el nombre de prisiones se 
conocían, y la valiente campaña de 
los espíritus privilegiados que poco 
á poco han ido formando una at
mósfera científica, dentro de la cual

versos sistemas penitenciarios que 
en los dominios de la teoría y de 
la práctica absorven el interés de 
los hombres de ciencia á la solu
ción de este árduo problema dedi
cados, y así se construyen y orga
nizan penitenciarias y cárceles se
gún el sistema filadélfico ó aubur- 
niano, colonias y granjas agrícolas 
de penados, casas de corrección y 
manicomios penales, y otras que son 
soluciones que se intentan para aquel, 
hasta cierto punto infructuosas, man
teniéndose aún viva la discusión, des
pierto el interés é indeciso el fallo 
definitivo que la ciencia y la expe
rimentación pronuncien, andando el 
tiempo, en favor de alguna de ellas.

Por una série de felices coinci
dencias, inspiraciones beneficiosas y

nerales," se contienen los preceptos cons
titucionales respecto á la jefatura del rey, 
se determina el mando de las fuerzas y 
se fijan las atribuciones del ministro de 
la Guerra.

La comisión, siguiendo al proyecto, 
encomienda la administración de justicia 
al Consejo Supremo, así como las fun
ciones peculiares que ejerce, como asam
blea de las órdenes militares se confía 
lo gubernativo á una sección de la Junta 
consultiva, y se declara que esta misma 
sección conocerá de los retiros, pensio
nes y premios de constancia hasta tanto 
que se organice la junta ó tribunal de 
clases pasivas, en la que estén represen
tados todos los ministerios.

La comisión ha variado la estructura

también por la fuerza de las circuns
tancias y especial situación en que 
nos hallamos aquí, donde el atraso 
en otras ramas de la administración

culpable, la corrección de ese de
fectuoso estado .anímico, primera

hacen respirar y vivir á fundadas 
teorías acerca del verdadero fin do
ble de la pena—correspondiente á los 
elementos objetivo y subjetivo que 
colaboran en la comisión del hecho

prestarán el servicio de estado mayor, 
podiendo los jefes demostrar su aptitud 
ante los tribunales de exámen de la Aca
demia, y los que obtengan el diploma 
disfrutarán con carácter vitalicio una cruz

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS.
El vapor español Visayas, que tenia anun

ciada su salida para Hong-kong y Emuy, hoy 
á las cuatro de la tarde, la trasfiere á mañana 
las diez de la misma. Esta Administración ge
neral remilirá la correspondencia que se depo
site para dichos puntos. China y la Mala del 
Pacífico, hasta las ocho de la misma.

—El vapor Boltnao, qua tenia anunciada su 
salida para Boac, Palanoc, Daet, Nueva Cáce- 
res y Laganoy hoy, las doce del dia, ha suspen
dido hasta nuevo aviso.

—Por el vapor Batangas, que saldrá de este 
puerto para el de su nombre, el 7 del actual á 
las seis de la mañana, esta Administración ge
neral remitirá la correspondencia que se depo
site para dicho punto, Taal, Bauang y Mindo
ro, hasta las diez de la noche del 6.

—Por el vapor inglés Gleumoroen, que saldrá 
de este puerto para .Lóndres via Singapore 
mañana 6 á las doce del dia, esta Adminis
tración general remitirá la correspondencia que 
se deposite para dichos puntos y Europa, hasta 
las diez de la misma.

Manila 5 de Julio de 1887.—P. O , D. Sandin.

causa y origen primario de la delin
cuencia.

Luz de relámpago que lució bre
vísimos instantes en noche oscura, 
así este salvador principio olvidado 
fué y envuelto por las espesísimas 
sombras de la barbárie de los tiem
pos, y la justicia se hizo cruel ven
gadora de la sociedad, insaciable 
fúria que estremó sus iras con el de
lincuente, azotándole con saña, des
coyuntándole miembros, marcándole 
con enrojecido hierro, encerrándole 
en mazmorras sombrías é infectas, 
atormentándole con refinada crueldad, 
fiando su salvación del acaso que 
mal llamó juicios de Dios, y si á la 
muerte le llevaba, era habiendo an

justiciable, de los que resulta el do
ble fin de reparación material y ex
terna del daño y de corrección in
terna ó psíquica del agente que lo 
produjo;—estas salvadoras doctrinas, 
convierten á la pena, además y apar
te de, en hecho encaminado á la re
paración del mal que se causó, en
una medicación apropiada á la enfer
medad del delincuente, restaurándose 
así cumplidamente la perturbación 
jurídica, y tienden á organizar el re

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE ALTA MAR,

De New Castle, en 71 días, barca inglesa 
*‘H J. Libby,'* de 590 toneladas, su capitán 
D. C. W. Richardson, con carbon: S. Bell y 
comp.

De Yokohama, en 42 dias, id.-id. “Monarch,*'

tes agotado sus rencores en supli
cios horribles, cuyo solo recuerdo 
nos hace estremecer de repugnan
cia y pavor: ayes desesperados y 
rabiosas imprecaciones que nos tras
mite la Historia con letras de san
gre, entre hedores de carne chamus
cada y crugir de huesos destrozados.

En ninguna rama del saber hu
mano ha sido tan raquítico y tardo 
el progreso, como en esta: irrazona
das creencias que se embozaban pia-

s
10 Los que ejerzan cualquier profe

sión, industria, comercio, arte ú oficio 
de los sujetos á la misma, sin haber 
presentado préviamente las declaraciones 
que previenen los artículos 7.0, 38, 39, 40 
y dejado por tanto de obtener la pa
tente exigida por el artículo 3.0

2 .0 Los que en las mencionadas de
claraciones ó documentos presentados co
metan falsedad ó cualquiera inexactitud 
manifiesta con objeto de disminuir la im- 
portancia de la industria que ejercen.

3 .0 Los que hallándose comprendidos 
en una clase se hayan dedicado al ejer
cicio de cualquiera profesión ó industria 
de clase superior, sin haber presentado 
préviamente la declaración en que conste 
el cambio de que trata el artículo 39.

4 .0 Los que se establezcan e« dis
tinta población de aquella en que estén 
comprendidos en los registros sin pre
sentar á la Subdelegacion ó Administra
ción la declaración triplicada que corres
ponda para ser corregido su domicilio en 
los registros ó apuntado en los de. la 
oficina respectiva, si el pueblo á que se 
traslade perteneciente á otra provincia 
de la en que antes residía, y satisfacer 
otra patente si á ello hubiere lugar.

5 .0 Todo funcionario público, de cual
quiera clase y categoría que, contravi
niendo las prescripciones del presente 
Reglamento dé con sus actos motivo á 
que se cometa defraudación.

Art. 63. Es pública la acccion para 
denunciar las defraudaciones que se co-

es tan visible y nuestras equivacio- 
nes no fueron . pocas ni pequeñas; 
por aquella dichosa fortuna, nos ha- 
llaujbs con el magno problema satis
factoriamente resuelto, sin gastos ni 
crecidos desembolsos por parte del 
Estado,—que ni siquiera hizo cár
celes buenas, siendo escasas y muy
defectuosas las que tenemos—y ade
más con un provecho y bien común 
tan indubitados, que no caben dis-

gimen carcelario de tal manera, que 
se constituya una á modo de tera
péutica moral, oportuna y eficazmen
te tratada; ya que la ley no debe 
castigar por castigar^ sino propen
der á la corrección del delincuente, 
que nunca es medio, por los fueros 
de la personalidad humana; reinsta
lándole en el estado de derecho de 
querer lo justo y lo bueno, por la 
moralidad y la corrección á la pena 
consiguientes.

A este adelanto, uno de los que 
más envanecen á los últimos años 
del siglo actual, responden la solí
cita atención que los gobernantes 
consagran y el estudio preferente que 
los criminalistas hacen, sobre los di

cutirse.
Nos referimos, como se compren

derá, á la sábia y provechosa insti
tución del batallón Disciplinario, que 
para conveniencia de todos y pro
greso de nuestra justicia, ha venido 
á sustituir, como régimen peniten
ciario, á los azotes y trabajos en la 
vía pública, tan contraproducentes, 
porque, en vez de levantar, reba
jaban la condición moral del pena
do y propendían á hacerle perder la 
escasa nocion de dignidad que aún 
conservára.

de los asuntos, y por esta causa la di
vision territorial militar forma el que pue
de llamarse capítulo segundo, sin que en 
esto y en la distribución y mando de 
las fuerzas de cada region se haya he
cho otra variante que la de no precisar 
el número de regiones peninsulares.

En las disposiciones encaminadas á es- 
tablecér el servicio obligatorio, las varia
ciones son de detalle y consisten en su
primir la redención para los ejércitos de 
Ultramar, dejando sólo la sustitución, en 
exigir 500 pesetas á los voluntarios de un 
año y á los cadetes y en aclarar que de 
todos los alistados se sacara para el ser
vicio activo el número de soldados que es 
tablezca la ley que en cumplimiento del 
precepto constitucional fije en cada año 
el contingente del ejército activo.

En la enumeración de los cuerpos que 
constituyen el ejército se incluyen el ac
tual del estado mayor mientras subsista, 
la Guardia civil para la especial misión

pensionada, con la diferencia de sueldo 
del empleo inmediato.

Los que formen el nuevo servicio de 
estado mayor figurarán en los escalafones 
de las armas 6 cuerpos de que procedan.

El principio de la proporcionalidad en 
el generalato con relación al número de 
coroneles de cada arma ó cuerpo sub
siste en toda su integridad.

Lo mismo ocurre respecto á la auto
rización para formar nuevas plantillas, y 
á la division de la administración mili
tar en intendencia é intervención:

Las tropas de Guardia civil y carabi
neros se nutrirán con soldados que lleven 
determinado tiempo de servicio; los ofi
ciales procederán de la clase de subofi
ciales, si bien æu tenientes y capitanes 
se conservan para el ejército las cuartas

LEÏ CONSTITUTIVA DEL EJERCITO
He aquí un estracto del dictámen de 
Comisión del Congreso de Diputados 

en vista de los proyectos de! Sr. Gene-
ral Cassola:

"En la primera parte comprendida con 
denominación de "Disposiciones ge-

el importe total de los recargos impues
tos al defraudador ó defraudadores, per
cibiéndolos el denunciador tan pronto 
como sean exigidos y cobrados en virtud 
de resolución firme.

Art. 64. Tendrán derecho á la retri
bución que establece el artículo anterior.

Î.0 Los individuos de los Cuerpos 
de Carabineros y Guardia Civil Veterana, 
cuando en el desempeño de los deberes 
de su cometido descubran y denuncien á 
los Subdelegados ó Administradores de 
Hacienda, cualquier defraudación, á cuyo 
efecto se le entregará un certificado que 
acredite el derecho que en su caso pue
dan tener á la expresada remuneración.

2.0 Los particulares que presenten 
iguales denuncias á quienes se entregará 
también el documento prevenido en el

respecto á alguno ó varios de los con
tribuyentes ó á la existencia de otros 
industriales que ejerciesen fraudulenta
mente, procederán á la instrucción del 
oportuno expediente, que constará de los 
documentos y trámites siguientes.

i .o De las actuaciones practicadas 
administrativamente si por el resultado 
de ellas apareciese defraudación, ó de la 
denuncia particular y órden en virtud de 
la cual se forme el expediente.

2 .0 De la diligencia de reconocimien
to de la casa, fábrica, establecimiento

metan contra este impuesto.
Las denuncias serán retribuidas con

precedente párrafo.
3.0 Los agentes directos de la Ad

ministración, si algún dia se estableciese 
un cuerpo especial encargado de la in
vestigación y comprobación de este im
puesto.

Art. 65. Toda declaración de defrau
dación hecha por autoridad competente 
lleva consigo la prohibición absoluta de 
continuar en el ejercicio de la industria 
á que la declaración se refiera, mientras 
no se paguen las cuotas devengadas y 
los recargos impuestos; 6 se consigne 
su importe en las Cajas del Tesoro.

Art. 66. Cuando las Subdelegaciones 
6 Administraciones de Hacienda conside
ren que existe defraudación y así se des
prenda de los expedientes de comproba- 
(,ion administrativa, ó recibiesen denuncia

etc. practicado por el funcionario público 
encargado de la formación del expediente 
en cuya diligencia se expesaráo clara, 
explícita y detalladamente la profesión, 
industria, arte ú oficio de que se trate, ó 
los artículos que sean objeto de la venta 
y el modo habitual de expenderlos.

Esta diligencia se practicará cuando 
no haya precedido expediente administra
tivo en el cual se hubiese ya efectuado, 
y será autorizada por las personas que 
indica el artículo 59.

3 .0 De otra en que se haga constar 
lo que ha expuesto el interesado en su 
defensa, autorizada por el mismo y^ el 
funcionario que verifique la investigación, 
ó en defecto de aquel, por dos testigos.

4 .0 De los demas datos y anteceden
tes que puedan adquirirse y conduzcan 
al esclarecimiento del hecho que se trate

vacantes, y los coroneles 
pos al concurrir con sus 
paña tendrán derecho al 
neralato.

En este estrado del

de estos cuer- 
fuerzas á cam- 
ascenso al ge-

dictamen van
comprendidas las variaciones hechas por 
la comisión, y como al principio hemos 
manifestado, subsiste todo aquello que 
tiene carácter de esencial y fundamental 
en el proyecto del gobierno.

de asegurar el cumplimiento de la ley y 
la garantía de las personas; el de cara
bineros para la represión y persecución 
del contrabando y el de inválidos.

Los ascensos y recompensas en tiem
po de paz se otorgarán ios primeros á 
la antigüedad sin defectos; los segundos 
no consistirán en grados ni empleos per
sonales por quedar suprimidos, si bien 
para premiar el mérito y los servicios se 
podrán otorgar cruces pensionadas y sin 
pension y- menciones honoríficas.

En tiempo de guerra las escalas de 
todos los cuerpos se abren, el empleo 
inmediato que se otorgue lo será dentro 
de cada arma ó cuerpo, se crea una ór- 
den militar pensionada y se mantiene 
como primera recompensa, por su tradi
ción y prestigio, la cruz de S. Fernando.

Los ascensos al empleo inmediato se
rán garantizados por el acuerdo del go
bierno prévio real decreto.

El actual cuerpo de estado mayor que
dará constituido como está mientras sub
sista; los que ingresen en la Escuela por 
efecto de la ley, serán tenientes y capi
tanes de todas las armas, y al obtener 
el diploma no formarán cuerpo, sino que

Subdelegado ó Administrador de Hacienda 
de la provincia respectiva con i,oforme ra
zonado y sucinto de los hechos que de 
aquel se deduzcan, proponiendo la impo
sición de las responsabilidades en que á 
su juicio haya incurrido el contribuyente 
á quien se refiera, y citando los artícu- 
los de este Reglamento en que se funda 
la propuesta.

Art. 68. La Subdelegacion ó Admi- 
oistracion de Hacienda de la provincia 
dictará providencia sobre los expedientes 
de que tratan los artículos anteriores, den
tro de un plazo que no excederá de diez 
dias, en los cuales podrá disponer se llene 
ó evacúe cualquier diligencia que para la 
más acertada resolución fuese precisa y 
se hubiera omitido.

El acuerdo dictado por la Administra
ción se notificará en debida forma al in
teresado.

Art. 69. De las providencias dictadas 
por las Subdelegaciones ó Administracio
nes provinciales en expedientes de defrau- 
dación, podrán recurrir los interesados 
en alzada ante la Administración Central 
de Impuestos, dentro de los diez dias si
guientes al de la notificación de aque
llas, siendo requisito indispensable para

de averiguar.
Art. 67. Dentro de los diez dias si

guientes al en que se dé comienzo al ex
pediente, lo elevará el funcionario encar
gado de su instrucción á conocimiento del

EN ZARAGOZA
El incendio del Coso.—Los heridos.

/0 de mayo de íS8^.
Anoche presenció esta ciudad un hor

rible espectáculo. Los gabinetes fotográ
ficos situados encima de la casa de la 
señora viuda de Sichar comenzaron á ar
der á eso de las ocho de la noche. Rei- ■ 
naba un viento huracanado que avivaba 
más y más las devoradoras llamas, y dos 
horas después se desplomaban el lucerna- 
rio y los últimos dos tramos de escalera, 
envolviendo en escombros una porción de 
pontoneros y bomberos. Han resultado 
14 ó 16 contusos, y dos se hallan gra
vísimos. Fuerzas de la Guardia civil, ca
ballería é infantería formaron ante la casa 
del bicendio. Por los balcones fueron ar-
cojádos muchos muebles, entre ellos un 
hermoso piano de cola, un armario de 
luna y dos camas, que se estrellaron contra 

* la acera. Las autoridadesel asfalto de 
han rivalizado 
los bomberos 
ragoza, pues 
bomberos de

en actividad y acierto. De 
basta decir que son de Za- 
es sabido que el cuerpo de 
ésta se compone de héroes, 

que lo mismo cuando el cólera diezma 
la población que cuando las llamas lós 
rodean, pasan el limite de lo natural. 
¡Lástima que tanto esfuerzo y valor no

Art. 70. Si trascurrido los diez dias 
de que trata el artículo anterior, no hu
biese consignado el interesado el impor
te de las cuotas y recargos para el efecto 
de entablar la apelación; ó renunciado de 
hecho a utilizarla, no satisfaciese unos y 
otros, se procederá á su exacción por la 
via de apremio.

Art. 71. Contra las resoluciones dic
tadas por la Administración Central de 
Impuestos, en los recursos de alzada que
se interpongan ante la misma en expe
dientes de defraudación, podrán los inte
resados apelar á la Intendencia general 
de Hacienda dentro del plazo de diez 
dias, y de no conformarse con las deci- 
ciones de dicho Centro superior, habrá 
lugar á reclamar por la vía contencioso- 
administrativa, dentro siempre de otro plazo 
de treinta dias.

Art. 'J2. Se impondrá á toda persona 
comprendida en el caso i.o del artículo 62.

1,0 El pago de la cuota ó cuotas

les y que podrán exigirles los tribunales
2.0 Un recargo equivalente á la di

ferencia de cuota que por un año corres
ponda, según tarifa, á la industria de que 
se trate.

Art. 74. Los que no hayan satisfe
cho las cuotas á que estén obligados 
dentro de los plazos marcados en el ar
tículo 19, incurrirán en el recargo ¿e un 
25 por 100 sobre el importe total de la 
cantidad que adeudasen, no llegando ésta 
á la cuota de un año, en cuyo caso se 
les exigirá la penalidad con arreglo á 
lo que determina el caso 2. ® del artí-

que pueda ser admitida y cursada la de> 
manda, que el interesado justifique ha
ber consignado préviamente en la caja 
de las oficinas de Hacienda de la pro
vincia en concepto de depósito, el im
porte de las cuotas y recargos á cuyo 
pago hubiese sido declarado responsable, 
teniéndose, en caso contrario, por no in
terpuesta la apelación.

que hubiese dejado de satisfacer durante 
el tiempo que se justifique el ejercicio 
de la industria.

2.0 Un recargo equivalente á la cuo
ta de tarifa que por un año corresponda 
á la industria de que se trate.

Art. 73, Se impondrá á los compren
didos en los casos 2. ® 3. ® y 4. ° del 
mismo artículo 62.

i.o el pago de la diferencia de cuo
ta ó cuotas que hubiesen dejado de sa
tisfacer durante el tiempo que ejerciesen 
desde que hubiesen variado de clase, sin 
perjuicio á los que comprende el caso 2.0 
de la responsabilidad que pueda caber-

culo 'J2.
Art. 75. Los empleados públicos á 

quienes alude el caso 5* ° del artículo 62 
satisfarán un recargo equivalente á las 
dos terceras partes del que en cada caso 
se exija ó corresponda al defraudador 
respectivo sin perjuicio de la responsabi
lidad que puedan deducirles los tribuna
les, si hubiesen cometido algún delito ó 
falta penados en la leyes vigentes.

Art. 76. Los reincidentes en defrau. 
dación serán recargados con el duplo de 
las cantidades determinadas en los artí. 
culos anteriores, en concepto de penali
dad, según los casos que correspondan.

Art. 77. Los industriales contra quie- 
nes no haya comenzado á instruir expe
diente de defraudación, que se denuncien 
asi mismos, quedan por este acto releva
dos de la imposición de recargos y obli- 
gados solamente á satisfacer la cuota que 
les corresponda con el aumento estable
cido por el artículo 5.0

[Continuará.)
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incend o ; crecemos*' has^ta 'dV^ hulnl J ^®i ^4 Sí social cae ya sobre su cabeza manchán-
roangas’ 5®, j®® libros del R gisteo de la pro- 1 dola con el crimen de su padre.

A las ocho dp Pcí. L piedad de Archidona escrita por mano de ¡Qué caprichos los de la Providenciameaban los tdadoa aí «mW 4 4. • repartiendo%l destino de las criaturas!
el fuPEo estaba^ casas, pero El duodécimo declara probados por ¡Qué contraste entre esta niña que nace
materuUs rí ^’?4 de’ PÍcio oral bajo la repugnante sombra de un patíbu-

Vióuif. ir h • consideración. ha tenido el acusado con el mozo Peña, b y el rey que crece en los esplendores
e trabajír personalmente, envuel- con el camarero Martín y con la dutñajde un trono!

os en humo, al General Bonanza y dos I de la fonda de La Derla, que fué Pe- i _
¡Rg’nieros, los se- ris quien entregó la caja primera. Ella entró apoyada en los brazos de

r 7 P, ? y y los sargentos Pé- El decimotercero consigna las discul- una amiga que no la abandona. Es alta, 
«a’k ’ y un soldado cuyo pas con que Peris ha contestado á los rubia, con grandes ojos azules. El l'anto
V ïim® ’"OP cargos que se le dirigían. parece haber alterado sus facciones. Tomó

cualquier premio. El décimocuirto, reproduce la califica- en brazos á su hija quí sonreía inocen
antn tcmente, y repuesta de su primera emo-| uo'a inclinación acentuadísima en pro del I llano, inutilizándose para el ejercicio del Comuniqúese á la Dirección aeneral
autoridad y le dijo:-Si me permite V. El decimoquinto, las conclusiones de cion, nos dijo; ejemplar castigo. Y no es que se halle un cargo en el qu»*, además de distinguir- da Administración Civil oue es laenrar
Kaoaj ue.-Con mucho gusto, ya lo creo.— la acusación privada. —¿Han visto Vds. á Ricardo? ¿Cómo embotado el sentimiento de piedad en se por sus buenos servicios, redundaban gada de cumplimentar este Derretn eñ
Bu,no, pues que me guarden la ropa.- El décimosexto, las de la defensa. está? ‘ estos corazones por naturaleza nobles; 's.-u- - u. I » , . P «te Decreto en
Y despejándose de la chaqueta, se m tió Vienen enseguida los considerandos. —Está animado,—dijimos.-y su úai- todo el mundo compadece al condenado I pueblos.

d” • ® de las llamas. El primero califica los hechos como ca preocupación parece ser el dolor de tanto como á las víctimas de sus terri- 
o. M. la Keina, por conducto del se- constitutivos de dos delitos de asesinato, ustedes. I ......

ñor M niátro de Marina, ha preguntado conforme al dictamen fiscal. Nueva crisis nerviosa
con gran interés al Sr. Navarro Rodrigo El segundo, apreciando las disposi- 1 garradores; el padre y la hiia se abra-I lor que á raudales brota de la espantosa I de asuntos de índole persona!, \ por lo 
los nombres de los contusos o heridos y ciones de los testigos y los informes de' ’ ’ ' ' . . I. 1 a._a_ j.i;--j- .. --------
DÚmtro de los mismos. 1 . . .

la conversación del ctímen y la desgra- miendan con suma eficacia, tanto las so
cia, charla por los codos acerca de Pa- beranas disposiciones que en diferentes 
lomero, de su señora, de Peris y de cuan- épocas se han dictado con este objeto, 
tas figuras notables se destacan en el como las circulares y decretos del Go 
pro''pso. bi^rno General, encaminadas todas á ha-

—¡No tiene perdón de Dios!—txcla- cer cumplir lo mandado.
roa. -En Archidona no hay quien olvide Varios casos se han presentado en 
la infamia del registrador. 1 que al ser designados para Gobernador-

Y en efecto. Comenzando porque aqui ! cilios por el voto de los pueblos, perso
no hay ni una sola persona que discuta ñas que reunían todas las buenas cir- 
la culpabilidad de Peris y concluyendo cunstancias de honradez, rectitud y amor 
porque el pueblo indignado toma á ofen- I á la madre Pátria, no ha podido confie
sa de su honrada fama el crimen del I marse su elección por carecer del requi- 
registrador, nótase en todos los ánimos I sito de hablar, leer y escribir el caste- I lo mandado, 
una inclinación acentuadísima en pro del | llano, inutilizándose para el ejercicio de

raos y inateriales de las oficinas como 
agentes, faginantes, cobradores, etc. etc., 
á quien no justifique en los términos ex
presados en el artículo 17 del Real De
creto orgánico de 20 de Diciembre de 
1863, saber hablar, her y escribir el cas
tellano,^ y se ordena el mayor rigor en la 
aplicación de este artículo.

Art. 8 0 Diríjase atenta circular al 
Exemo. é limo. Sr. Arzobispo, Obispos 
sufragáneos y Proviocial-s de las Orde- 
nes Religiosas, para que recomienden con 
interés á los Párrocos el cump’imiento de

y los primer lugar; y á los demás Centros ofi-
.. ji *4 I parte que á ellos correspondan:

- ___ , . - r. La interpretación de las ordenes y publiquese y dése cu nta al Ministerio de
bles pasiones, y acude solícito al con- disposiciones de los diferentes Centros | Ultramar.—Terrero.

de sollozos des- tuelo de las familias desoladas por el do- gubernativos y administrativos, y la clase I

el róstro ye la I tragedia. Itanto delicada y reservada, exije linde de MeyumO y Ga-
niña.' Ddsafíj al más dueño de sí .(Jsmo Hablar de solicitudes para indulto no aquella se haga directamente por la auto- I * m 1 p
á que contenga sus lágrimas antej este indigna á nadie, pero se reciben con ridad pedánea, en muchos casos sin in- tea Gaceta de ayer.)
espectáculo. t \ notable frialdad semejantes proposiciones. I tervencion de nadie, y de aquí que sea I I^^^EGCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Despues sucede un intérvalo dPé se-1 Nos hallábamos anoche en casa de 1 el conocimiento de nuestro idioma cir- I CIVIL DE filipinas.
renidad ficticia, y entonces, atropellada-1 una de las más distinguidas familias de cunstancia sin la cual no pueda desem- I Afofties,

comienza ella á contarnos sus I esta villa; no tardó en girar la conver- peñarse cargo alguno. I Esta Dirección de co f ’d d
amores con Peris, la felicidad del matri- 1 sacien sobre el asunto de siempre, é in- La importancia de este asunto fué de j lo informado por ía los "

, , monio, las delicadezas de él en la ioti- dicamos nosotros lo que habíamos oído antiguo conocida, y ya la Ley V, libro de Montes ha^ » general
de I El cuarto declara que han concurrido I midad de la vida. ¡respecto á que las señoras de aquí pen- i.o título XII de la Recopilación de lo-I la aorobacioo dpi ¿poV j esta techa
el I á la comisión del delito todas las cir-| —Míren ustedes. Cuando yo tuve ámilsiban en dirigir á S. M. una exposición días, considera como una de las más gra-I los funcionarios facultadv® practicado por 

niña, me consideré la mujer más feliz de pidiendo clemencia para Peris. ves filtas de un maestro el abandono de I peccíon para filar la lí h d
, la tierra; no me hubiese cambiado por —No dudo que la solicitud se cubriera la lengua castellana en las esp'.icaciones narar en lo siirí«íva nádese--

El quinto, dice que los dos asesinatos nadie. Esto duró veintitrés días. El su- de firmas en poco tiempo; pero considero ó en los actos materiales de la escuela. I ios nueblos df» «ían M*
A recibir á Mons. Di Pietro, vinien- I cometidos en un solo acto, exigen la impo- I ceso cayó como un rayo, y una mañana I muy difícil encontrar hoy quien tome la I Las Reales Ordenanzas de buen go- I en la orovincia dp R « Mayumo

do de Munich, fueron el auditor de la I lición de la pena en su grado máximo. I vi la casa rodeada de guardias y el juez j iniciativa en cosa tan delicada. bierno de 26 de Febrero de 1768 en sulla ¿e Nueva FHia y bapan en
Rota por España, nuestro rector de Mon- El sexto, establece que Peris es res- que se llevaba á mi marido, y el pueblo! Estas frases en boca de una señora capítulo 93, recomiendan el cumplimiento I guientes* * *** términos si-
serrat, y el primer secretario de la Em- pensable civilmente, entero que se agolpaba ante esta puerta, cuya distinción es tanta como sus virtu- de lo mandado en esta materia y estimu- A náriir d»! *
bajada, para ofrecerle los respetos del En su virtud, el Tribunal falla que Todavía creo soñar, y muchas mañanas des, pueden servir de resumen á todas lan el interés délos maestros, Alcaldes r - - • • • ? æ ® *’®’^’
Embajador. El Nuncio de España, cuyo debe considerarse á Pens autor de dos cuando despierto sobresaltada se me inuo- las opiniones, dando á la vez cabal idea y RR. Párrocos, 
nombramiento oficial se había publicado delitos de asesinatos consumados y de da el alma de gozo creyendo que toda del estado actual de ios ánimos. ■ ” " ' 
ya en los órganos del Vaticano, como otro frustrado, todos con alevosía, preme- ha sido una pesadilla y que mi Ricardo I 
los de los nuevos Nuncios en París y ditacion y artificio, ocasionando grandes | está á mi lado. | No se
Munich, que ambos se hallaban igual- I estragos en la morada del ofendido. I uau.a uc jl^uiuico y ». ...cuuat a

mente en la Ciudad Eterna, había ido á Por los Iprimeros, se impone al acu- hacerlo, se denuncia en la expresión el juicio, los uc. p.u., »cvua, hu. pu» „ucs uaruuuiares <
de la iglesia austrmea I saco icar o Pens la pena de muerte, y I fuego de los celos que la muerte no ha j las víctimas, y sobre todo, los principales | tas condescendencias ó descuido, 

Animo nnnon ü /1a Con I l«%S SPPP.RAnaC a1I 1 « « A. . « I-. J

las partes, estima por cosa demostrada
zan y cubren de besos

ROMA
que Peris satisfizo su odio profundo con
tra Palomero, empleando una venganza 
calculada y cobarde para realizar su pro
pósito.

El tercero, considera que Peris, en vez 
de declarar, pretende esconderse tras de

en I la prueba no conseguida de la coartada.

mente,

És grande la animación que reina 
el Vaticano con motivo de la llegada 
Nuncios antiguos y conferencias que 
Papa celebraba con los que ván á repre- I cunstancias agravantes y ninguna ate- 
sentar á la Santa Sede en las primeras I nuante. 
naciones católicas del mundo.

* WHlull d Id9 (Ivt*

párrocos señalando premios y I
distinciones para los que se distingan, y <Je la Painpanga, y cuyas tierras perte.

Vit penas graves de reintegro de haberes e necen en la actualidad á Juan Canivil las
Después nos habla de Dolores, y al| mentir tod”s Toras’ bs'Xal?e"s d’el 'pues I^TporiTuda VndVcr^a

• ■ • ■'••••. antecedentes, del procesado; y techa, que por fines partkuUs é ínjus-
- , . . «» a-. “ . a ra I I • , * a . 7------- ’ ' I '*'* '-'-.«o uvso la luuciic uw uc I lao vtv.Li lilao, y ouuic uuuu, lua uiiuvipaico I taS COH dCSCâ □ Ú € U C1BS ó descuido, no se i á la rliel-anz.:« Jo
del Anima, como Mons. Roteli el de San las accesorias para el caso de indu’to. podido apagar en el alma de la esposa rasgos de carácter de aquél y de é=tas. miraba este asunto con todo el interés caeñkra ^^ 4“® ®-’
Luis de los franceses. , I . ® . segundo, la pena de diez y I del registrador. El proceso lo ha revela-1 Se conviene generalmente en que Palo- que merecía. * • • . ® divisoria de las

d^idido sobre «I de cadena temporal. do todo: y esta mujer profundamente mero era un hombre temible; su conducta. Estas penas se hacen extensivas á los
saldrá Mons. Di Pietro para Es- . be le condena también á una indem- enamorada de su marido ha leído en los algo atenuada en las pruebas del juicio Alcaldes mayores que 

pana, diciéndose en los círculos pontifi- nizacion de diez mil pesetas para el hijo periódicos la noticia de que tenia el ' - , , - • I - /
cios que León XIII deseaba celebrar al- I de las vítimas. | , . . _ .

provincias de Bulacan y Nueva Ecija, 
no vi ilen cual I existe en la calzada real que une á 

periódicos la noticia de que tenia el co-I oral, aparece verdadera'mente depravada; ! corresponde "la enseñanza”WcasbllX, I v°^G^nln'°^nX?^”í Miguel de Mayumo
T:. «pnhpnrG íarmín, 4 4 PM" ®" han y en lo que se refiere á los disgustos con considerándolos como enemiges del Esia- dirección R-?© íjwM’ i 4®T*®"
La sentencia termina ordenando que I devorado aquellas frases de amor que I Peris, innoble á todas luces. No satisfa- \ do y trans^resores de las Reales Of. I 07-7C * NE., á la distancia de

ü I®® devuelva á Pens la mJeta que le fué Dolores dedicaba á Ricardo, y las pro- cian al médico las repetidas humillacío- 4
En cuanto al nombramiento del Secre- ocupada y se inutilicen las demás piezas testas de éste y la afirmación hecha por ciones del registrador; por el contrario. La circular del Gobierno Suoerior Ci ' • ?® 4°®.

taño de Estado, aunque el Fanfulla dá de convicción. „53 de un testigo de que no podía vi- haciendo un abuso insaciáble del térro vil de sTde Agosto de 18^ hT n V'oyo. Quinamatayang-ca-
por resuelta la elección del Cardenal de - vir sin ella. que logró infundirle, no cejaba en sud b iXeccioX Xurren^^ " z ‘®
Canosa, del órden de presbíteros, creado Aníequera, 235,15 tarde. I Y sin embargo, no se ha apagado su I persecuciones, logrando al fio que Peris I las escuelas recomienda muv esoecial-I dicho arroyo hasta llagar al
en 1877, y que ocupa la sede de ,, con calor en toda la po- I cariño; antes parece haberse encendido 1 se encerrase en su casa por una larga mente á los'Párrocos que influvan^en el 1 Daang-partida; y desde este

hasta ahora no había blacion la sentencia dictada por el tribunal, con todo esto y doblarse á medida que temporada, en la que se afirma no pisó ánimo de sus feligreses oara oue envíen °/4®* /^?1® ®* camino corta al
®S %®®' .;®í definitiva crece el infortunio de Peris. Ella lo con- la calle. ’ P sus hiios á la éscTefa valiéXsP
Su Santidad en favor Notificación al reo. sidera inocente, jura que es incapaz del —¡Oh! Si Peris da muerte á Palome- el mejor resultado de aconseiar á las P® ®“ monta

?® obstante A las cuatro y media empieza á no- crimen, que no hay hombre más bueno, ro cuando este lo abofeteó en el paseo, madres que son l'as que mas de cerca ...
4 '4 1-^ 4^^*^^^^” 4 ped tificarle la sentencia a! reo, el señor se- delicado, ni más digno de ser Archidona entera do aplaude, y la justi- atienden á sui hiios en la orimera edad Lo que he dispuesto se publique para

causa de su delicada salud. Como el cretario de la Audiencia. querido. ¿Es profundo este convencimien- cia hubiera sido muy benévola con él. Con profundo ^conocimiento del corad general, á los fines que hu-
Celebrarse del 27 al 30 Aparentemente al menos, la notifica- PR' ? acaso ha comenzado por engañarse Así se expresa el gran número de zon humLo, procura imbuir en el ánimo p’®t® ”8®^®®" arreglo al artículo 22 de 

’ P*^®®^® disipada toda Pión de la sentencia de muerte no ha P «i misma? Lo indudable es que su es- personas á quienes hemos interrogado so- de todos los^habitantes la idea de las ® lostrucaon para ios deslindes de ter-
¡producido en D. Ricardo Peris la impre- P°so no ha comunicado á nadie, absolu- bre estos asuntos. ventajas materiales que de hablar leer v publicos aprobada por Real órden
sion que era de suponer. lamente á nadie, la verdad; acaso ni se A pesar del aislamiento en que el re- escribir el castellano reportarim los quH i?..» ^bnl de 1879.

Más afectado y conmovido que él, es- » confiesa á si mismo, habiendo llegado gistrador vivía, ha mantenido trato íntí- lo aprendiesen, pues la Ley inhabilita al r • ® ^7 «e Jumo de 1887.—Z?.
taba el secretario de la Audiencia, al ejer- I* considerarse inocente por extraño fe-1 mn v frprnpnío r-nn -------- I— __ i_ _ u, . í . .. . | (jareta.
cer el triste encargo de comunicar el fallo, nómeno de la imaginación. |<

Peris continúa tranquilo. | Vencidos ante tanta coincidencia, pre- I í
__ I ciso será convenir en que Peris es el au. | 1
Aniejuera 24 mayo. ‘®' 'î’'"*"? mejit que su es. sin

posa puede saber si estaba 6 no en Va- |Conferencia con el reo, । r «*1

gunas conferencias importantes con los 
huevos Nuncios.

na, nombre que 
sonado, insístese 
la resolución de 
de su eminencia 
la resistencia que

CAUSA CELEBRE mo y frecuente con un reducido número I que no lo sabe, para todo destino pu
de familias. Para algunas personas, llevó blico retribuido por el Estado, por hu- 
su confíanza hasta el punto de confesar- i milde que sea.

¡nsopottable la vida Que no olviden los padres de familia
Congregación de S. Pedro.

____ _____ «v,,va zanuud | Venerable Congregación de S. Pe- 
doña Dolores. ‘ ¡que^á ’los'is’añoí d? eVubkcída'b"es- Apóstol, en Junta celebrada el dia

, . - , r > . 4 4 A I . veleidades de esta, se juzgan cuela en un pueblo, los que no sepan ^“"® ^®* co^'e^te año, 1887, ha
O la i Acabamos de'haberle'Ünrnué7a visi-1 ch"¡doX7'“ ° de Ar- aquí, como no podia menos de suceder, hablar, leer y escribir el castellano, X votación, según sus estatu-

UCmnftMYA nC HM CMARinOAnn Ita en la cárcel I r«anr1 4't k 4 I con el mismo rigor que en todas partes j podián ser Goèernadorcillos, ni Tenien-\ ' ^4®® personas que han de formarla
vENGANZA de Us ESAfflORADO Nuestra entrevista con él ha 4^ ®®! Háblase con gran elogio del juez ins- ¿es de jusltcia, ni podrán formar parte] durante un año desde el dia de su

X , 4 iNuestra entrevista con él ha sido bas- uno en la cuenta de cuán extraño es el tructor D. Eusebio Martin Ruiz cuvaJ ¿a ¿ri»ei/,alía rínnn -«./4 p’eccion, que son:2.4'3 tarde. I ®^®'. , , , 4 4 » mujer. Una vez entregada I rectitud y actividad han logrado' reco- I pues de la publicación del Reglamentó I Aéad, — Q[ Exemo. Sr. Presbítero don
Mañana se leerá en la Audiencia e! . hablado extensamente de los al amor, se hunde en el cieno como si nocimíento y recuerdo profundos de to V Real Decreto de 20 de Dipíemhrí. í Manuel Clemente.

fallo pronunciado por el Tribunal contra Y ’as deficiencias fuera un lecho de rosas. dos los archidoneses iSfiT L nnaA «Ir 1 Diciembre de l^ice.Aèad.-^Eï Sr Presbítero D Rmn
el ex.registrador de Archidona. que en ellos suelen ofrecer las pruebas. Sospechas, realidades convencimiento Esto es lo mC saliente de nuestras oí’caX «tr?bu^ P®)®-

Un oficial de la Sala lo pondrá ^¡Vn^Xn^ profundos co- del crimen, nada Tuerce su sentimiento, impresiones, traducidas con entera impar- d que no jusUfiqt reun r U wnd¡ebn L tesorero. Sr. Presbítero D. Tec
la tarde en conocimiento del reo. nocimientos en la materia. , P «*««® a.g*kacion constante de los cialidad. esr)r»sada de* nnXpr Roro Revilla.

Este persiste en afimar su inocencia Atribuye á coacciones de la autoridad sucesos, la tension de los nervios, la amar- MANUEL Rivas I -4 4 ®^®"®“®’ Apoderado.’^El Sr. Presbítero D Pahin
ante cuantas personas han hablado con I ®® fulminados contra su persona I gura del alma, son incentivos dJ deseo! \ Consideraciones de deber por el car-I Zamora. ' ®
él'despues de terminado el juicio oral. I Y ’a asistencia de muchos testigos ds los | y espuela de la pasión. Si inocente, lo | I ®®® q'^® ®’ Gobierno de S. M. rae | Contador,Sr Presbítero D Céasr

En una nueva visita que le hemos he- 1 *31®®-’® ®*®® u'suos favorables. I ama por su desgracia que le lleva á pa- ! n • . I “® honrado, y de interés y cariño por | Anayr ’ ’ *
cho, hemos oido de sus labios mil pro-| , Espera no poco de las rectificaciones recer culpable; si criminal, lo estima por Rô^îstro dfll SerVÍCÍO MetflOrolÓfidCO | *®® habitantes ds las Islas Filipi- | Secretario,^El Sr Pf«*shít<.rn n Qí 
testas en ese sentido. ®® opinion, porque cree qus si las eso mismo, por ser grande en el crimen KN LüZON V ro«;TA nR Chima í?® °’’’'g-° P^r ’o primero á hacer mon Ramirez. ’ • o-

Su seguridad llega hasta el punto de I S®“f®® ™®u*bn en la gravedad de la sen-I y preocupar á las gentes y despertar la I . | oymplir y respetar las Soberanas dispo-I Consiliarios--.Ei Sr Pr#»sbír<.rn n v
decir que, si muere, es posible que el P®®®*® Y ®u c’ caso posible da que él de- curiosidad de todo el mundo. Una vez I - "" a j- . r | siciones, tanto mas cuanto redundan en I cente García Pl Sr Prackf4a..z» n ’r •’
acaso demuestre algún dia que era ¡no- ®®, culpable, acabarán I empujada á la lucha, no retrocede an- t, correspondientes â ¿aS I beneficio del país con lo que se llena I Rern-dios El Sr Prí»«hírprn n r

Itenada. /0 h. a, m. y 4 A m. det día | mi segunda aspiración. I dd
Y que si la sentencia que han de I L-a conversación giro despues sobre I —Yo quiero verlo,—nos decía.—Quie- j 4 ^ulio de 1887.

notificarte mañana fuese, por ejemplo, una I privadas muy interesantes, que acaso 1 ro estar á su lado, encerrada en la cár- 
sentencia de muerte, pero no pronunciada I tarde podamos hacer públicas. ! cel, acompañándolo siempre, 
por unaníminidad, él mismo seria quien I — I Fueron inútiles nuestros consuelos. La
lo demostrase ante los hombres, teniendo I Archidona 25 mayo. | esposa de Pires, hasta hoy confiada de
tiempo para reunir las pruebas de la in-I La familia del reO I’® absolución por las seguridades de él y 
cul^bllidad que persiste en sostener. Todavía pesaba en nuestros ánimos la P®' instinto que inclina de ordinario

,® .P“" *“ dias trascurridos triste impresión de aquel calabozo dood ' * ‘ ..................
es protundisima la reserva que se guar- I .. J*
da acerca del fallo, hay que esperar á i 
manana para saber si esta conjetura que- mano del condenado á muerte 
da confirmada ó defraudada. |i • ... »

El CUÏES DE iRCHlDOSA

a.

í; S’Íí s’3 3 P S ra < H r > a S' S XlS P »2 P ’ Ætiô'C •“’O o
Ts*: § 5-2.3 3.1

: H H fir H f í ? H •

i“ I á presentir equivocadamente la felicidad, 
acaso por ú tima vez' y no sin ciertarP^®^®”^® seguro so-
instintivas prevenciones estrechamos la p^rá ^por las noches con la terrible som- 
------ coando verdugo que amenaza con dejy 
pasamos los umbrales de su casa de Ar- “"^rtana á la hija inocente. Parece, sin 

embargo, dispuesta á emprenderlo L_2_

P3 in

o z n y’

ï? “ • A 4’ I ' X i éel Rosario, El Sr. Presbítero D Victor
dec^far lo ,(.5eMe“'’" ' ’°”®'’ *" «S' fD. Gregorio Ba.

Arltculo No existisnio ninguna s’eX.' ” ® S'-?<««««« D. Mariano 
Ley ni decreto que derogue lo mandado I 
en las Reales ordenanzas de buen go- RAwor+c 
bierno de 20 de Febrero ds 1768 y Re- I 
glamento de escuelas mandado observar 11 anteayer un chino hizo detener por 
por el Real Decreto orgánico de 20 de I V , ^.4’ ““ individuo
Diciembre de 1863. se hallan en todo su P® V® inferido una herida en la re- 
vigor, y las autoridades gubernativas de 9ue con aquel tuvo, 
las provincias tienen el ineludible deber I a atenía á las duras, que se
de hacerlas cumplir exactamente. P“g® « las maluras! Al admitir el ejer-

Art. 2.0 Los Gobernadores tanto C¡-I f’4® °® ooxeo, debió prevér un resul- 
viles como Po’ítico-Milítares girarán per- '^®® Y el que juegue con toros
sonalmente, por lo menos, visita cada «""‘««I
año á todas las escuelas de su provincia I 
y otra dispondrán que la haga el Secre- Correo para Marianas,
taño del Gobierno, siempre que sea po- Se ha dispuesto por la Superioridad»
® A A -r , , . ■ P.®® ^®’^P? ®ste puerto para las Islas Ma-

Art. 3.0 Todos los anos, despues de rianas el 14 del actual, á las diez de la 
giradas las visitas indicadas en el artí- mañana, el vapor-correo Don ^uan 
culo anterior, darán cuenta á este Go- I 
bierno general de los adelantos que obser- i DiSónSO. 
yen en las escuehs en la enseñanza del ' 
idioma castellano y de las demás asigna
turas, señalando los maestros que me
rezcan recompensa, y los que merezcan | Casüoï 
una^ reprensión ó castigo, con arreglo al i 
capítulo 93 de las Reales ordenanzas de 
buen gobierno. . „

Art. 4,0 Los Jefes de provincia amo- «na nV® • M encuentra enfermo de 
nestarán por primera vez á los maestros v^‘4" A L® el señor don
que no manifiesten todo el celo é inte-I i .*® ®r®®’general de Pagos, 
rés á que están obligados en la ense- míenl®'^ aeseamos un pronto restablecí- 
fianza del castel'ano, y por segunda vez ®“'®* 
incoarán el oportuno espediente que ele-1 « -
varán á este Gobierno General por con-i ^ÎCônclâ. absoluta,
ducto de la Dirección general de Admi- concedido la licencia absoluta
nistracíon Civil, para la rigurosa aplica- | ®®“forme lo ha solicitado, el alférez del 
cion de las penas señaladas en el citado infantería Manila núm 7 don
capítulo 93 de las ordenanzas de buen Herrera Dávila.
gobierno. j

— 5*00 
San» 
I® S'euO rSo 3

todoI chidona mi compañero Rivas y yo. La sentencia, I ^2 *1 L í t-M « .naa^ ___ í. ? 11

Anteçuera 23, 12,8 tarde. , . . _
condenado á muerte por Peda sigue protestando de’wT^nocencia .» sufrido tan ----

, j , , . I y diciéndose aún víctima de la más ne- ° ® g®’P®’ 1®® ^®®® sériamente por su
r I 4 *®y®“^®, ® sentencia. g^a fatalidad. Sabíamos también que esta P’^®’

,. ® ® ? ®® verifica en au- generosa gente de Andalucia fácil á toda ,—*^®® f*®"”»’® desgracia!—exclama á
diencia publica con las solemnidades de I impresión noble, compadecía y consolaba I momento con cierto desvarío.—Yo 
costumbre. .44. . U ’a esposa del reo, apartando de suP“®.**® administrado justicia, que tengo

La sentencia consta de diez y seis re- lado toda sombra de infamia. hermano magistrado y un hijo juez,
resultandos y seis considerandos. pg^ aún así, la impresión era vio- ^'^® ®® í»® P®sado la vida famídaríiadi

E resultando primero declara proba- lenta. Entramos en un gabinete de la I f®gas, vengo ahora á ser herido 
dos los hechos que acompañaron i la pia„ta baja modestamente amueblado: so-
comisión del delito. bre un sofá se veía un rosario de grue- , No quisimos prolongar la visita y aban-

E1 segundo se^ refiere exclusivamente I cuentas. ! donadíos la casa con el corazón estrecha-
examen facultativo del cadáver de doña f gg ¡^ misma casa donde vivía Peris ^® ®«g“stia, pensando cómo un inci- 

, cuando se realizó el crimen. Acaso allí , ®’® cualquiera puede atar á toda una
1 ^4/^^*^^*4^1 examen respecto mismo, entró en su mente el propósito ’a infamia de un hombre. Si la

al cadáver del médico Palomero. de la venganza y maduró el plan de lie- casualidad no dispone el casamiento de
E cuarto consigna las referenci^ y varia á cabo. La imaginación se lo re- con Angela, la justicia ca.Tgaríi

líeos que atribuyeron á Pens presenta aqui luchando con toda suerte ®®® ̂®”® único autor del crimen.
® i® cometido. impresiones, esquivo á los goces de , Porque Peris está tan huérfano de

El quinto declara que es un hecho ¡g fai<nil¡a propia, reservado hasta la fiial- Que muchas veces, cuando soltero,
probado que Pena, poseído del deseo de i dad, atormentado de impuros amores. de P®®’® ®“ Archidona:
la venganza, envió á Palomero la primera celos rabiosos, de rencores tan profundos , y® ™uero ab intestato, me hereda 

. como el abismo. el fisco.
El sexto establece que Palomero abrió Todavía despues de tanta prueba acu-| ADOLFO SUAREZ DE Figueroa, 

aquella caja sin resultado, atribuyendo mulada en el curso del proceso, interró-|
el envío á broma de algún amigo. g,se uno allá en lo hondo, si no anda La Opinion en Archidona

El sétimo estima como hecho proba- por todo esto la mano del diablo ponien- No es preciso pasar las nuertó 
flo que Peris preguntó á Juan Bautista do las cosas de diverso modo que son. este pueblo ni comunicarse con las i
Roda si habían llevado la caja á Palo- En este mismo gabinete tenía Peris para conocer la impresión que han^
*ííero, y que además escribió una carta su despacho. La ventana cae frente de ducído los últimos sucesos á oue A'chH "
amenazadora al mozo de la fonda. Sal- la de casa de Dolores, y los vecinos re- na debe tan triste celebridad ' 
vador Martín, por suponer que éste no cuerdan el te'égrafo amoroso que, cuín- El zagal de la diligencia el mavor I 
había cumplido el encargo que le dió. do ambos solteros, funcionaba de un ex- que la guia, el compañero de’viaie com^

El octavo reconoce como hecho pro- tremo á otro de la calle. Dolores ha I nicativo como suelen serlo cuantos camT
hado también que el médico Palomero abo- muerto, ha muerto su esposo y Peris I nan de una á otra oarte en esta áermn«

®* P^®®® ^® está condenado á muerte. tierra andaluza, no tienen-otro asunto l-
A» noveno declara probadas literal- ¡Qué desenlace tan horrible ha teñí- conversación que el lúgubre asunto dói 

raent^ las resultancias del sumario en lo I do este amorío alimentado por una coin, | crímeo.
relativo 0! envío desde Sevilla de la se- cidencia de vecindadl De todos los que en el coche venía

o? 4. . , , ^®ft® el hilo de nuestros peoesos mos, Pepíllo el zagal es, sin duda
El décimo dice que esta asimismo pensamientos la entrada del suegro de más expansivo en esto de comunicar’ 

probado que el médico Palomero recibió Peris. Sin ánimo para saludarnos, r ’------ ’----- -- '

I Sabíamos que ya tenían en ¿lía no- P" indulto, si el Supremo 
I ticia de la senticia por una carta del \ sentencia.

cou.
2

uoanimidad.
Se está

una carta instándole á que abriera la caja, 
lo que hizo en ocasión de hallarse presen
te su esposa doña Dolores Gonzalez, pro
duciendo ésta la muerte de ambos en la
forma anteriormente relatada, 

El undécimo declara probada la iden- 
jidad entra loa rétulos do ambas cajas,

terri-

«
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Se ha suplido el consentimiento pa
terno á la joven Eipidia Lialid, para 
^ontraer matrimonio con Margarito^ de

Enfermo.

? r 5« s. «sa

NOTA.—I. o En la fuerza del viento; 
o = calma, I2 = huracan; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos dos extremos, 

I . j ® del cielo o as com
pletamente despejado, io = completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes del cielo cubiertas. 
.1- Í»««PO probable, hasta me
dio día del 6; los barómetros se mantie 
nen en su altura regular, notándose sin 
embygo una ligerísima depresión en el 

® ^«l mar de
China. Vientos flojos: turbonadas locales 
en diferentes puntos de la isla

sollozando sobre una butaca, ¿Quién en-1 das partes» 
cuentra palabras pira eofisuelo de este ’ " 
dolor?

I, I — — WWB* SUS

cae impresiones y las recogidas por él en to.

Lo mismo <jue entera al viajero cu.
, rlosode süs tiernos amores con una chica

Poco despues entra una niñera con de su edad, que habita al pié de la le
la niñi del registrador en brazos. ¡Pobre gendaria Peña de los Enarnorados, caml 
criatura! Abre los ojos á la luz en un | biado su natural gracejo, á la v z

Instrucción primaria,
EuseSanza del idioma castellano.

{De ¿a Gaceía de ayer.} 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

Manila 30 de junio de 1887.
Al hacerse cargo este Gobierno Ge

neral de las elecciones de Gobernador- 
Cilios, como consecuencia á lo dispuesto 
en el Real Decreto de íq de Abril de 
t886, ha observado con di^igusto que la 
euseñanza del idioma castellano, no se ha

b»m Mlltd» d9 infamia y’1»"injMlitU[ds V ‘wK

/ interesa muy eficazmente A instituto.
á los RR. y DD. Curas Párrocos y Mi- Se ha concedido la inclusion en la 
sioneros que, como Inspectores locales de escala de aspirantes al pase á la Guardia 
mstruccon primaria recomienden â los civil. Carabineros, ó Sección veteana al 
mild 1 ' cumplimiento de lo teniente del regimiento infantería Iberia
mí"? ' *>“• Ptitcipal. cúm. 2, D. Lorenzo Molina
mente pueden con su influencia contri- \

uir al buen resultado que se desea. Reconocimiento.
1 -4 i Los Jefes de provincia no I Se ha cursado á Capitanía aeneral 

olvidarán que sobre ellos pesa directa- instaucia del teniente de la comnañía 
mente la responsabilidad del abandono I Provisional de escribientes D Saturnínn 

castellano, y que elisias Lectamendí, en súplica de reconn 
repetido capítulo 93 de las Ordenanzas I cimiento facultativo, *
Considera como enetniges deí JSstado, á I

pof oeg'ígéocia ú otra causa con-1 Recompensa.
tribuyan á que no se propague el idioma I En la rank»«f , ,español, y que este Gobierno General bido la ins^Xia M®
dará cuenta al Qubiarno de S. M. de loa eleva el c.pilan ¿ViV’TwcU h'I* 
que incurran en esta falta. Guardia civH n ÍÍ ?• Mr ^®Art. 7.0 Se recuerda < loa Centros plíce de ecómn7n^ *«*
oficiales y á todas las dependencias de 1 oropensa.
X dlMa’nl'pS'lde'^n’ot Regimiento.
brarae, n. aun par. lúa cargos t»«4d«
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Joló núm. 6, el teniente recientemente 
Península, D. Antoniollegado de la 

Martinez.

Clases.
El sargento 

tería Joló túm.
1.0 del regimiento infan- 
6, Abdon Diego Santos, 

ha sido propuesto para cubrir vacajite de 
su clase en el 3.er Tercio de la Guardia
civil.

Efectos de comercio.
El dia 8 se venderán en el martillo 

la quie>de Genato y C.a los efectos de 
bra de los Sres. Peele Hubbell y C.a, con
sistentes en abacá, bayones vacíos de Pan-
gasinan, bejucos partidos, petates, sacos 
de gangoche y sombreros de Baliuag.

Galleras.
El dia 16 la H icienda pública subasta 

el arriendo por tres años del juego de 
gallos de la provincia de Cebú sobre el 
tipo de $ 23,549 98.

Títulos de propiedad.
Lo solicitan D. Miguel Falencia y

él.de

las

un

la 
la

en

Gi
ba 
de

Posesiones.
El dia 10 del actual tomó posesión 

de su destino el Sr. D. Luis Sagúes, nom
brado últimamente de Real órden Admi
nistrador central de R atas, Propiedades 
y Aduanas.

En el mismo dia lo verificó también 
el Sr. Carrasco y Moret, del de Tesorero 
genera!, que anteriorm nte ocupaba el 
Sr. S gües.

dentes que se van repitiendo con tanta 
fsecuen- i. ?

Respecto á las averías, nada tenemos 
que añadir á lo consignado en nú netos 
anteriores, pero referente á las varadas 
se nos ocurre lo que tantas veces hemos 
dicho, es decir, que la ria se vá c^'gando 
cada vez más y que si no se pone re
medio, pronto será imposible navegar por 
ella.

Es incomprensible como no se atien
de á la conservación de esa ria tán ne
cesaria para el inmenso tráfico de nues
tro puerto; ya que por r.^zones que res
petamos no se haga nada por la acción 
oficial, por el mismo interés de los prác
ticos y mirando por los que se les con
fian uno y otro dia, precisamente para 
evitar lo que viene ocurriendo; debiera va- 
lizarse ese rio, fijarse sus demarcaciones, 
trazar un verdadero plano de la ria que 
quizás no exista, sino muy antiguo, y al 
menos tilos tendrían una garantía para 
sus maniobras y el comercio y la nave
gación no esperimentarírn los perjuicios 
que hoy sufren.

El practicaje ha dado y sigue dando 
en lloilo lo suficiente para que se aten
diera á ese gasto, que si bien compren
demos no es obiig torio, no por eso deja 
de ser necesario, y tanto ó más que á 
los armadores y consignatarios, interesa 
realizar á los mismos prácticos mirando por 
su propio crédito y en justa corresponden
cia de los sacrificios que se vienen ha
ciendo por recompensar su trabajo.

la 
el

El Æolus.—h.yQT m ñaña (4 2) salió 
del sitio donde varó para atender á la 
recomposición de la averíi sufrida, el va
por de este nombre, y hoy á la cinco 
de la mañana lo efectúa con dirección á 
Manila.

S' gun nos dicen, la avería ha sido 
tan bien remediada, que el barco no hace 
una gota de agua, asegurándonos que la 
travesía se hará sin contratiempo alguno.

Malos ratos ha pasado tanto el ca
pitán como toda la tripulación con el 
incidente que han sufrido, pero en cam
bio pueden tener la seguridad de que la 
casa armadora conocerá que, debido á sus 
esfuerzes, todavía el Æo/us seguirá pres
tándola buenos servicios.

Mateo del juzgado de Quiapo, por una 
finca en la gran Divisoria de Tondo; don 
Graciano Reyes del juzgado de intramu
ros por otra en el barrio de Bilibid, ar
rabal de Quiapo, y doña Romualda Tri
nidad, del juzgado de Quiapo, por otra 
en S. Marcelino, barrio de la Concepcion, 
cuyos linderos señala la Gaceta de ayer.

Los juzgados dan 9 días de término 
á los que se crean con derecho á hacer 
oposición.

Estudiantes.

á hacer

arte, y lo abomino en lo que tiene de 
bárbaro.

Largartijo haciendo una suerte de ve- 
^ónica, con toda la matstria. que á Dios 
e debe, me entusiasma, y le aplaudo, le 

aclamo y le arrojo la levita á la plaza.
Un caballo que cae destripado, y al 

caer lo hace sobre el picador, á quien el 
toro suele perdonarle la vida, escena es que

Doscientas disposiciones.
(Continuación.)

"CLXXXIV.—Cuando en diferentes 
"pueblos de una provincia haya epidemia 
«y al Médico municipal ó provincial la 
"sea imposible, por ser solo, asistir á to- 
"do?, dará un programa de curación el 
"Jefe de la provincia, para que éste lo 
"haga publicar todos los dias mientras 
"dure la epidemia en los pueblos infes- 
"tados, recomendando al padre cura y go- 
^^bernadorcillo procuren su cumplimiento."

Parece consejo de experiencia; con
viniendo agregar que todo pueblo de más 
de diez mil almas debe tener médico con 
un sueldo, cuando menos, de 530 pesos, 
con cargo á la caja municipal del mismo, 
que a’gun dia la han de tener los pue
blos, como la tuvieron antes de 1857,

"CLXXXV.—Debe prohibirse á los in-

para los 
calles á 
dirijién-

Ya han empezado las clases 
estudiantes, y se ve ya por las 
muchos de ellos con sus libros 
dose á la cátedra. Como principio de 
turso, se notan animación y deseos de
estudiar.

No hay que desalentarse, jóvenes, los 
que meteis en la cabeza algo de provecho.

En cuanto á los que saborean las deli
cias de las primeras, medianas y últimas 
nociones del idioma de Horacio y Virgilio,
que de nada les servirán y constituyan una 
tarea semejante á arar y cavar, ¡cuanta 
lástima les tenemos!

¿Por qué no se declaran en greve, como 
los mineros belgas?

Condestables.
Han sido aprobadas 

trasbordo del trasporte

cion á lloilo de aquella Audiencia.
No es exacto: La Oceania se ha ocu

pado únicamente hista ahora de la con
veniencia de suprimir !a Audiencia de 
Cebú, tanto porque así interesa á la uni
dad de jurisprudencia, como porque su 
creación ha sido un error, suponiendo que 
la situación geográfica es bastante para 
determinar más fáciles comunicaciones.

me infunde temor, repugnancia; que me 
¡espira compasión é indignación, todo á 
un tiempo, y me pone en el caso de lla
mar animal al que inventó el toreo.

Resulta, pues, que el toreo me gusta 
y me desagrada: me gusta en cuanto arte 
y me desagrada en todo aquello que tiene 
de bárbaro y repugnante.

Hay corridas, empero, en que el grito 
de indignación no sale de mi garganta: 
aquellas precisamente en que los diestros 
son verdaderos diestros, y si bien los pi
cadores ruedan por el suelo, dándose sen
dos golpazos, la confianza que me inspira 
el jefe de la cuadrilla restituye á mi es
píritu la tranquilidad relativa con que 
presencio los demás lances de la fiesta.

¿Qué, pues, diré de la ú tima corrida, 
cuyos toros me recordaron á los de alia? 
Si el revistero de El Comercio no ha per
dido la memoria, aún no habrá olvidado 
lo que á él y al át\ Diarto les dije: "Es
toy asar ado.

¿Y como no, si conozco perfectamente, 
quizás mejor que nadie, lo que valen los 
toreros que aquí tenemos?—Ah! cuánto 
me indignaron aquellas voces que pedírn 
que Desperdicios matase el tercer toro!— 
Haciéndoles mucho favor, les diré que no

"dios hacer pólvora donde haya viviendas 
"cerca, y en puntos de tránsito."

"CLXXXVI.—Deben prohibirse á los 
"indios que viven en casa de ñipa y pró- 
"ximas á otras de vecinos, tener pólvora 
"y materias inflamables en la casa."

No se moleste V. con prevenciones de 
esta clase, cuya única utilidad será para 
el vecino que no quiera aguantar ese pe
ligro constante. Por lo demás, los polvo
ristas indios continuarán confeccionando 
sus artificios sin soltar el cigarro de la 
boca, rodeados de mujeres y chiquillos 
fumando todos, y á tres varas del calan 
donde se cuece el caning. Y sin embargo, 
¡qué pocas desgracias por este motivo! 
Es que Dios proteje la inocencia.

las propuestas de 
San Quintin al 
condestable Die-crucero Albay del 3.er

go Ortiz Mige, en relevo del de su igual 
clase José de Elisardo Belledo, que desem
barca por enfermo, y la de embarco en 
dicho crucero, del de la misma clase José
Montero Seco.

Se ha concedido permuta de destinos 
á los 3.0s condestables Francisco Casti- 
llon y Manuel García Borja, el i.o em
barcado en el crucero Aragon y el 2.0 
en la sección respectiva de la armada.

Efectos para Hospital.

la

Camarín registro.
El carnario destinado á registro de 

efectos de la Aduana, que se ha prioci- 
piado á construir en el sitio del Care- 
nero, donde hoy se encuíntran estableci
das las oficinas y almacenes de este 
ramo, será de mayores proporciones qu»^ 
el atiterior y seguramente un doble, pues
parece existe el propósito de colocar en 
él también á los empleados de la sec
ción administrativa, dejando el local que
provisionalmente ocupan en la casa 
señor Barreto.

Para cuando esto suceda, uno ds 
camarin.es recientemente construidos

del

¡Pobre hombre!
La veterana de IntraTU-'OS detuvo ayer 
Manila á un tal Melecio de Vera

que presentaba síntomas ds enagenacion 
mental.

/

¿Si serán para-rayos?
Esto se preguntan en los periódicos 

de Madrid al decir en broma que los ca
rabaos pudieran servir de para-rayos, fun- 
dándose para soltar este chascarrillo, en 
que dichos animales terminan en punía, 
es decir, tienen largos cuernes.

Traemos esto á colación, porque el 
sábado pasado, 2 del actuil, en la tor
menta que á las tres de la tarde descargó 
sobre San Pedro Macatí, una exhalación 
que cayó en una sementera á la entrada 
del pueblo, mató á dos carabaos de la 
propiedad de Valentin S. Miguel.

Y es tradicional en Filipinas que estos 
animales atraen el rayo y son víctimas

los 
de
quelante de los almacenes, ó sea el 

ahora se halla destinado á los señores 
Administrador y vistas, quedará para des
pacho de equipajes de viajeros, continuan
do en el otro camarín el contra-registro

entienden fita de tauromaquia, pues pre
ferible es que tal les diga, á que les 
llame "peticionarios de la vida de un 
hombre."

Creo, pues, que, con estos muchachos, 
(los que forman la cuadrilla qne todos co
nocemos), no deben las Autoridades con
sentir que se lidien toros bravos de puntas.

Pues qué, ¿matar una res brava es 
cosa fácil?

De los muchos, muchísimos toreros 
que hoy tiene la Península, ¿cuántos son 
matadoresl

y cuerpo de guardia de carabineros.
Es indudable que las obras allí em

prendidas, se activarán cuanto sea posible, 
pues por los continuos aguaceros que tanto 
menudean en esta época, tienen que sus
penderse muchos despachos cuyos reconoci
mientos se verifican al aire libre, con lo cual 
y al menor descuido de los dueños de las 
mercancías, estas pueden sufrir perjuicios 
de consideración,

El “Haiphong.
El Agente de la Compañía de las Men- 

sagerías marítimas francesas se sirve ma
nifestarnos, que el vapor Haiphong, de la 
citada Compañía, salió de Saigon para 
Manila ayer mártes al medio dia.

Gimnasia.
En la calz ida del Iris, pasada la cár-

Mozo ds brios.
Leemos en el Baleitn de Cebdi

"CLXXXVIL—Cuando más ó ménos 
*pr6x¡mas á un pueblo, haya islas, se agre- 
*garán al pueblo con gobernadorcillo, ó 
"visita que tenga teniente de justicia, aun 
"cuando no tengan población, expresán- 
"dose así y nombrando las islas en los 
"títulos de Gobernadorcilío ó de teniente 
"de justicia, que ejercerán en ellas juris- 
"diccion."

¡Adelante!
CLXXXVIII.—Debe prohibirse bañarse 

"especialmente á niños y mujeres, dentro 
"de los rios donde haya caimanes, á no 
"hacerse lo que se dice á continuación."

"CLXXXIX —En los pueblos y barrios

Y qué decir de estos picadores, hom
bres inexpertos, que, ginetes en verdade
ros pencos, sin la suficiente alzada, arries
gan el pellejo por diee miserables duros?

Nada aduciré acerca de lo mucho que 
tenemos los españoles en la masa de la 
sangre la afición á los toros.

Y, sin embargo; no han faltado espa
ñoles ilustres que han pedido la aboli
ción de ese espectáculo.

Lea El Comercio lo que escribió el 
insigne Jovellanos; y lea también lo que, 
en su Higiene Pdbltca y Privada, dice 
el sabio Monlau.

Pero antes que estos, mucho antes, 
hubo una augusta dama que, con solo ver 
una vez lances taurinos, trató, sin éxito, 
de suprimir semejante fiesta. Me refiero 
á la Reina Isabel la Católica.

Y nada quiero decir de Cárlos III, ni 
nada tampoco D. Fernando VIL

cel de Bilibid para Sampaíoc, hay un gim
nasio al aire libre en el solar de una de 
las casitas.

Los que pasan, se quedan allí mirando 
embobados.

Algunos de los gimnastas tienen gran 
agi idad, puño y destreza, y son aplau
didos por los mirones, no con las palmas 
de la mano, sinó á gritos.

Hay quien dá vueltas en la barra fija 
con la mayor limpieza.

Es buena distracción, sana y agrada
ble, que puede dar á algunos recursos 
eventuales de subsistencia.

"Fortunato Gabiente, marinero que fué 
del cañonero Mindanao, desertó del ci
tado cañonero, y á bordo del vapor Chur
ruca salió hace días con dirección á Ma
nila para ser entregado allí á las autori
dades.

Mas allá de Mandauy se tiró al agua, 
y despues de nadar algunas leguas, fué 
á parar al barrio de Cogon, al parecer 
con el fin de reanudar antiguas relacio
nes con una amiga que allí tenia.

En este punto tuvo una riña con cier
to sujeto, por cuestión de juego, según
se dice, y al ser aprehendido por los 
cuadrillero?, asegúrase que hirió á uno 
de ellos, recibiendo á su vez en la re
friega algunos golpes que le ocasionaron

Aclaración.
Algunos de nuestros suscritores de la 

provincia de Bulacan se nos quejan de 
no haber recibido La Oceania correspon
diente al dia 2 del actual. Averiguada 
la causa de esa falta, resulta, que el es- 
presado dia, el paquete de corresponden
cia para dicha provincia, no alcanzó el 
vapor, por haber este adelantado su sa
lida media hora.

Conste que tanto la Administración 
de Comunicaciones como nosotros, cum
plimos con nuestros respectivos deberes.

En atención á la frecuencia con que

Estado sanitario.
La Subdel g»cion de Medicina y

lesiones que padece
Conducido á esta capital, sabemos que 
autoridad correspondiente, entiende en 
causa que al efecto se instruye.

Expropiación forzosa.
La Secretaría del Exemo. Ayunta

miento de la M. N. y S. L. Ciudad de 
Manila, publicará de hoy á mañana en 
la Gaceta el siguiente aviso:

"Debiendo procederse por la Junta

se repite el caso de adelantar su hora 
de salida de esta Capital el vaporcito 
de Bulacan, ocasionando con ello gran
des perjuicios á pasageros, cargadores, y 
correspondencia, ¿no podría la Capitanía 
de Puerto ordenar que el indicado vapor- 
cito saliera á las nueve de 1* mañana, 
que creemos es la marcada?

No sabemos por qué, se nos figura 
que sí.

Veremos, dijo el ciego, y nunca vió; 
pero nosotros esperamos ser mas afortu
nados que aquel.

La Secretaría de la Comandancia ge
neral de Marina avisa, que el dia 20 se 
volverá á sacar á concurso el suministro 
de varios efectos necesarios en el hospi
tal de Cañacao.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Manila.

Movimiento en la semana que comprende 
¿os dias lunes 27 de y unió al domingo 3 

inclusives de Julio de 188
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

"donde haya rios con caimanes, deberá 
"f irmarse comunalmente una empalizada 
"de regu’ar extension con cañas, palma- 
"brava ú otros artículos, y dentro de ella, 
"sin peligro, podrá únicamente bañarse la 
"gente."

¿Ve V. lo que decimos de los polvo
ristas? Pues, idem de lienso.

A pesar de ello, convendría dictar de 
nuevo antiguas disposiciones dando pre
mio á los que cazan (ó pescan) caima
nes, que de todo tiene la faena, y los 
indios la saben hacer.

Posteriormente, mucho se ha escrito 
impugnando las corridas de toros; y yo, 
con toda mi afición, con haber dado muerte 
con estoque y muleta á algunos toretes, 
sóy el primero en suscribir una instancia 
pidiendo se supriman las corridas de ¿oros 
en Filipinas.

En la Península, aun habiendo el en-

rujíi de la 
remitido el 
la Capital 
diente á la 
pasado:

provincia de Manila, nos 
siguiente parte sanitario

y sus arrabales, correspon-
2.a quincena del mes de Junio

de Obras del Puerto á la ejecución de 
las obras de la primera sección del es
tero de Binondo y consiguientemente 
á la expropiación de una parte de las 
fincas que dan á dicha vía fluvial, de la 
pertenencia de los señores que se expre
san en la nómina que á continuación se 
inserta, se cita de comparecencia, de ór
den del Sr. Corregidor, á los referidos 
propietarios, para que dentro del improro- 
gabls término de 10 dias comparezcan ante 
su Autoridad y expongan lo que á su de

-Un consejo por dia.
Higiene de la alimentación—caldo, sopa, 

potages,—La sopa es, aun hoy mismo, el 
alimento por excelencia del niño, del en
fermo, del soldado y del aldeano. Su 
composición es por extremo variable, y 
Jules Gonffé no dá ménos de 400 rece
tas para prepararla. Hácense, además, 
caldos con todas las carnes, aves ca-

Empeños 384 por valor 
de..........................

Renovaciones 160 por va- 
lor de..................

Rescates 269 por valor 
de........ . ................

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 28 por valor 

de........................ .

$ 6869’

$ 2661'7741

$ 3634'43 4! 
ahorros.

$
Siendo 7 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas, 

8 por valor de.....  ?

i247‘c6

709'76
Domingo 3 de Julio de 1887.--Por 

el contador, el oficial de servicio, 
Herr,—El Tesorero, José Trillo,—V, B. 
el Consejero de turno, P.D., Gonsalo Mar-
gana.

Noticias de Cebú.
Al 3 llegan los números del Boletín 

recibidos ayer, que nos suministran las

Teatros contra incendios.
A propósito del siniestro del teatro de 
Opera Cómica, escribe lo que sigue
Fígaro'.
"No hay más que un medio de pre

servar de incendios los teatros; en todos
los ha habido y los habrá irremisiblemen
te mientras no se adopte este medio.

Ante todo, es preciso que los teatros 
estén aislados de las casas próximas, ya 
sea por medio de un callejón ó por un 
pasaje, ya sea construyéndolos en plazas.

Conviene que en los cuatro lados de 
los teatros haya, á la altura de todas las 
galerías, gran número de ventanas que 
den á un largo balcon corrido, á una es
pecie de terrado, desde donde pueda ba
jarse á los balcones inferiores por cómo
das escaleras, exteriores, desde la última 
galería hasta la calle. Igual disposición 
debería aplicarse á la parte del teatro 
que contiene las cintras y los cuartos de

tusiasmo que hay, son los más los que 
reconocen que tal espectáculo tiene mu
cho de bárbaro. Es una reminiscencia de 
antiguos tiempos, que los Españoles, como 
pueblo eminentemente apegado á ciertas 
costumbres, conserva á despecho de la 
lus del Siglo en que vivimos.

Pues bien; si en la Península no se 
puede, hoy por hoy, abolir ese bárbaro 
divertimiento, ¿por qué hemos de impor
tarlo en Filipinas?

Impórtese el teatro, el teatro de nues
tros mayores; que vean estos pueblos esce
nas de Calderon y Lope; que saboreen la 
sal de nuestros buenos sainetes, y nada 
de toros, nada, del propio modo que cla
maríamos si se dijese:" ¡ea, vamos á intro
ducir en la Península hs peleas de gallos

Continúan las gastro-enteritis, aumen
tando los afectos catarrales del aparato 
respiratorio, y los de naturaleza reumá
tica; notándose algunos casos de sa
rampión.

ADULTOS. PARVULOS.

TOTAL.
Varo-1 
nes.

Hem
bras.

Varo
nes.

Hem
bras.

Españoles...... 6 w 4 » 10
Indios....... . 4fi 32 71 41 IQO
M. Españoles. w 99

M. Sangleyes. 3 2 6 3 14
Chinos........... 3 » tí tí 3

Total...., 58 34 81 44 217

Observaciones meteorológicas.
Altura barométrica máxima . . 761.54
Idem ídem mínima..................... 753-5'^
Temperatura máxima .... 33 9
Idem mínima ....... 23.1
Humedad máxima ..... 100
Idem mínima.. ........................... 55

recho convenga respecto á la indicada 
expropiación, en la inteligencia de que 
terminado el expresado plazo, se ultimará 
la tramitación del expediente promovido 
con este objeto, en los términos dispues
tos en el art. 5.0, Sección i.a del Re
glamento de 10 de Julio de 1858 para 

I la ejecución del Rea! decreto de 15 de 
I Diciembre de 1841 sobre expropiación for

zosa por causa de utilidad pública, sin 
mas oirles y emplazarles.

"Nómina de los propietarios cuyas fin
cas han de ser expropiadas para la eje
cución de las obras de la i.a Sección 
del estero de Binondo:

siguientes noticias:
Heridas,—dias entró en este 

puerto la barca americana "A. Freeman' 
que viene á cargar azúcar procedente del

1 j- uEl juéves último el capitán de dicha 
barca reprendió á un piloto de la misma, 
ignórase á punto cierto por qué razon; es 
mas, añádese que el capitán pegó una 
bofetada al piloto. Este, según se dice, 
sacó una pistola que llevaba en el cinto 
y con ella disparó dos tiros á su jefe 
á quien infirió una herida en el muslo, 
de poca gravedad.

El agresor fué detenido y conducido 
á la cárcel pública.

Por el Cónsul de su nación se forma 
el correspondiente sumario.

Tal es la version que corre como au
téntica y la que en todo caso, estamos 
dispuestos á rectificar.

los artistas.
Los arquitectos tienen suficiente ta

lento para encontrar en esta mejora un 
medio de ornato, y aún cuando no lo 
encontrasen, no cabe la vacilación tratán
dose de salvar de una muerte segura á 
centenares yhrsta á millares de personas.

A la más mínima aUrma, todo el
mundo podría salir salir del teatro, así 
por las ventanas-puertas, como por los cor
redores y pasillos del interior del teatro.

Poco importa que los balcones y las 
escaleras exteriores sean de hierro, de 
mármol ó de piedra.—ex-arquiteci&.'

INFORME.

tal como se ven en Filipinasl”
Por lo demás, estoy de acuerdo con 

El Comercio en eso de que los toreros, 
con ser alegres, constituyen una de las 
clases menos sanguinarias. Riro, ratísimo 
es el torero que degenera en criminal.

Pero que venga al Archipiélago la 
gente de coleta, no conviene, pues no 
reportaría provecho alguno, en tanto que 
buenos carpinteros, albañiles, etc.—como 
dice El Comercio,'—SQiÍ3.a mucho más pro
vechosos.

Para concluir; las fiestas taurinas que 
hoy tenemos, pueden conservarse, porque 
siendo tan defectuosas, no engendran 
pasiones; pero, conste, la cuadrilla única 
con que nos divertimos, no debe lidiar 
reses muy bravas, tales como las que 
vimos en la última corrida, sin que sal
gan emboladas.

Antes que aficionado, antes que re
vistero, antes que todo, soy hombre y 
amo á mi prójimo más, mucho más que 
las diversiones (que no lo son, porque 
asaran) de poco momento.

Es cuanto se me ocurre decir hoy á 
El Comercio con respeto á este asunto.

Desengaños.

Vientos reinantes i.o y 3.er cuadrantes.

Sellos para impresos.
Aun cuando el Diario ha tocado ya 

este punto, en su número del 2 del ac
tual, no tenemos aquí inconveniente en 
volver á tocarlo, pues en vista de aquel 
suelto varios amigos nos han mandado 
muestras de dichos sellos en los cuales 
no creíamos nosotros.

—Pero, de cuando son estos sellos?
—De hace año y medio.

"D. 
plantas.

"D. 
terreno

*D.
"D.
*D.

José Reyes. — Edificio de dos

M^.nuel Gonzalez de Castro.—Un 
cercado con verja de madera. 
Vicente Jisiat.—Un cobertizo. 
Julio Withe.—«Un camarín.
Dionisio Cagigas.—Un cobertizo

seras, tortuga, peces, etc. Asimismo se 
emplean todas las legumbres en la confec
ción de las sopas y potages. Llámase 
purée á ciertas sopas espesas hechas con 
sustancias alimenticias trituradas ó macha
cadas. Son generalmente muy nutritivas, 
pero menos digestibles.

Una buena sopa es, realmente, según 
la frase de Brillât Savarin, "el consuelo 
del estómago estragado." Esta especie de 
ante-cámara de la comida, es, ademas, 
una de las glorias de la cocina moderna, 
tan fomentada por los franceses.

Las sopas de leche, sopas de legum
bres, los potajes de frijoles, chícharos, 
lentejas, acelgas, zanahorias, navos, pata
tas, etc., adicionados con manteca fina ó 
con yema de huevo, son alimentos de 
primer órden, digiriéndose perfectamente 
el pan mezclado con « los, aqnque sea en

para cuadra, una azotea y posesiones.
"D. Jacobo Eugster.—Un solar, un 

camarín ruinoso y un cercado de piedra 
ruinoso.

"Sres. H. J. Andrews y C.a—Un cerco 
de piedra.

"D. Juan Rojas.—Dos cobertizos y 
una cuadra.

Sobre ías corridas de Toros en Jldantia

—¿Y dice V. que no los dejan cir
cular.

—No, señor, no los dejan.
—Pues, amigo, que le devuelvan á 

V. el dinero.
—¿Cree V. que me lo darán?
—Pues ya lo creo, hombre! ¿Qué duda 

cabe?

**0. Macario Tocson.—Una azotea y 
edificio de dos plantas.
"Lo que de órden del Sr. Corregidor

se publica en la Gaceta oâmal para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

"Manila 4 de Juüo de Bernar
dino Marsano.'^*

Que se arregle.
A la subida del puente de Carriedo

Dígimos hace poco tiempo 
que los Procuradores del Juzgado de lloilo 
hablan redactado una instancia que se 
proponían dirigir á la Real Audiencia, en 
solicitud de que se reformasen los aran
celes vigentes en materia judicial, por lo 
que á dicha clase se refiere.

Piden también que se haga obligato
ria la intervención de Procurador en los 
iuicios verbales y en los de menor 
cuantía, 4 menos que los interesados se 
representen â si mismos, pero sin que en 
oteo caso puedan valerse de ninguna otra 
oersona que â su carácter de apoderado 
So reuna la cualidad de Procurador en 
todos aquellos puntos en que los haya.

A la petición de los Procuradores de 
lloilo se han adherido los de Barotac- 
Viejo y los de la Isla de Negros.

Langestat-^^t ha presentado esta ter
rible plaga en diversos puntos de la par - 
te Norte de esta Isla y en cantidad 

*"°Corte ya la noticia de que una gran 
parte de la siembra de maií ha sido 

q»’ los pueblos se ante, 
auten á combatir tan devastadora plaga, 
ho omitiendo medio alguno que condus. 
^a á semejante nó«

Aquellos de mis lectores que tuvieron 
la paciencia de echarse al coleto toda 
mi revista de la ú'tima corrida, recordarán 
seguramente que prometí decir algo otro 
dia acerca del ganado de este pai', amen 
de otras cosas, que yo llamé "reflexio
nes que me habían sugerido en la plaza 
de Paco."

Como un artículo tauromáquico no 
suele ser del agrado de gran parte del 
público, mayormente de aquella que la 
constituyen hijos del paí^, poco doctos 
en achaque de ganado para lidia; y como, 
por otra parte, el Director me tira mu- 
cho de la manga en esta suerte de 
asuntos, me callé, y casi había ya rele
gado al olvido los incidentes de la ultima 
fiesta celebrada en el circo de S. Marcelino.

Pero es el caso que en El Comercio 
de anteanoche vi un larguísimo suelto, 
titulado las Corridas de Toros, sobre 
las que me pide informe el colega; y 
como yo tengo la buena costumbre de 
contestar cuando se rae alude, héme aqu 
pluma en ristre—y no en las manos, que 
diría un diario -dispuesto á emitir mi 
humilde opinion en esta cuestión de puntas.

Música. , ,
Esta tarda ejecutará en la Luneta

banda del núm. 7, el siguiente programa: 
Paso-doble.
Polka.
Sinfonía de la ópera Stif/elio’, Verdi.
Le Cocoyer, danza habanera.
RosaliOf melodía; por R. Silos.
Soldaten Heder, tanda de valses; Gung'l

Langosta,
Vuelven á hablar de esta plag^ Jas 

comunicaciones de Visayas, y también 
ha aparecido en algunas comarcas de 
Luzon. .

Recordamos, con este motivo, el feliz 
ensayo hecho hace medio año ó poco 
mas, de un medio fácil de resguardar los 
campos de la voracidad del terrible in
secto. Basta colocar, de trecho en trecho, 
poniéndoles fuego, unos cacharros con azu
fre, cuyo humo aleja la nube de lan
gosta, calculándose que bastan de cinco á 
seis libras de azufre, para librar cada hec
tárea de terreno, de la nube de langosta 
que pAsa, ó lo que es lo mismo, que con

para Quiapo, en la tarde del lúnes es
taba una gran piedra del piso levantada, 
con la que daban los carruages al pasar.

Esa piedra necesita pronta colocación 
en su sitio para que no cause daños.

Donde hay tramvía, debe estar más

gran cantidad.
Estas sopas son agentes de engrasa

miento, que exigen, para asimilarse bien, 
un tubo digestivo robusto y saludable. 
Las sopas de acedera ó de yerbas, y 
el potage de lechugas adicionados con 
er ma, son a imentos refrescantes y oa- 
tritivos, como lo son todas las sopas de 
leche ó de queso. Las sopas de harinas se 
digieren bien, igualmente. Estos alimentos 
y la clásica papilla de nuestros padres, 
constituyen las mejores transacciones entre 
el período de destete y el que Fonssa- 
grives llama período de omnipostdad. La 
sopa (cuya preparación puede variarse 
casi indefinidamente), es la base más só
lida de la alimentación normal de la se
gunda infancia; es decir, que hasta los 
cinco ó seis añas de edad, el niño debe 
tomar diariamente por lo menos tres so
pas bien hechas. Este alimento tiene, en
tre otra ventajas, la de Henar el estó
mago V calmar así, por una acción com
pletamente mecánica, la voracidad nativa 
de la infancia, causa de casi todas las 
enfermedades que combaten esta edad 
de la vida. La sopa es el único proce-

espedita y en buen estado la calle, á fin 
de que no perjudique aquel al tránsito 
general.

También á la salida de puerta de 
Santa Lucía, le falta á la cuneta cubierta 
del paseo una losa, que debe colocarse 
cuanto antes. Allí los carruages dan sal
tos muy violentos y de noche puede, el 
caballo que meta la pata en aquel agu- 
gero, quedar perniquebrado.

dimiento alimenticio capaz de evitar que 
el niño abuse de la carne y de los ali
mentos azoados, demasiado fusrtes para 
sus delicados órganos digestivos, y poco 
adecuadas para su tierna organización.

Concluirá,

de

Pasageros.
—Por el Æolus, que llegó ayer mañana
Cebú:—«Fr. Pablo Mayoral; D. Luis

menos de una arroba de azufre hay mas que 
suficiente para plantaciones de extension 
superficial equivalente á un quiñón. Como 
esa arroba de azufre vale de cinco á 
seis reales, comprada al pormenor, nada 
hay que disculpe á los labradores fata
listas que no se defienden de la calamidad.

Esto es en cuanto á la langosta, pues

Considero el toreo un arte como otros 
muchos; y lo digo así, porque llamándose 
arte todo conjunto de reglas, en el torneo 
las hay, á la manera qUe en el de ha- 
cer sonetos, ,

AdmlrQ si in la íisna 4«

Otero, y varios á proa.
—Por el Churruca, que salió ayer 

mañana para Cebú:—D. Agustin Isero, 
Presidente de sala de la Audiencia de 
Cebú; D. Santiago Gonzalez; D. Floren
cio Sodormil, y varios á proa.

—Por el Españi, que sale hoy para 
Singapert;—D. Eduardo Aulés, señora é 
hija, y 4 bombays.

Incendáo en Tuguegarao.
A las seis de la mañana de ayer le 

recibió el siguiente parte;
^Hneendio en Tuguegarao, quemándose 

40 casas, Pérdidas de bastante conside
ración.'*

No eá exacto.
Dice el Boletín de Cebú, qUe La Ocea-

Mtd áspañQh aboga, al igual que otros

al locton se ataca de otra manera.

Calle fatal.
Un suscritor ds Tondo nos ruega di

gamos algo sobre el lamentable abandono 
en que se encuentra la calle de Santa 
Mónica, de aquel arrabal.

De esta y de otras calles por el es- 
tilo, diremos que urge un vistazo de lás
tima y la reparación consiguiente.

Un poco menos.
Dice El Comercio, que donde hay es

pañoles hay toros.
Las cuTtro quintas partes de los que 

residen en la Península no lo^ bao visto, 
sépalo el colega, y son muchas las po
blaciones importantes que allá no tienen 
plaza de toros ni la quieren.

Lo grave aquí es que sean algunos 
periódicos, cuya misión es muy diferente 
en este peía, quienes secunden á las 
pocas personas que piden toros forman
do una atmósfera artificial sobre esa 
cuestión,

petiôdiços de e«t« wpital| per I» t»»'». J deber,

Dejemos al público solo, y no ocu'te- 
mos los inconvenientes de esa distracción 
SO las condiciones sérias que pide el co
lega, y todos cumpliremos con nuestro

La Ria de lloilo.
Leemos en El Porvenir de Visayas'.
"En cuarenta y ocho horas, poco 

más ó menos, hemos tenido que lamen
tar cuatro ó seis accidentes en la ria á 
cual más desagradables. E>.tra el lugre 
ing’és, que ayer salió para Hong-kong y 
vara en la punta de los práctico?; des
pues llega la barca francesa ¿yartannet y 
causa grandes averias al fondear al dicho 
lugre y á una lorchi que encontró al 
paso, Sigue despu s el Eemus que tam> 
bien tuvo una pequ ña varada, y por álti> 
mo el Eranctsco Reyes embiste á la pun» 
ta de los prácticos y allí ha permanecí-

de

Servicio telegráfico. 
Exterior.

Madrid 4: Exposición 
abierta de par en par... 
no se puede continuai: 
en el C ible interrupción,

Interior.
Dagupan 5; Al entrar 

en el tûntl del Cangrejo, 
descarrila tren; es viejj 
vicio de dtscarriíac

En el juzgado;
—¿Por qué hi robado V. esta cadena 
oro?
—Diré á usía; porque ayer robé ua 

relój, y me hacía suma falta ese chisme,

Gedeon no sabe una palabra de mú. 
sica, pf-ro tiene una hija á la que hae* 
aprender al piano y á la que dijo d 
otro día i

do mas de cuarenta y ocho horas*
Todos estos buques llevaban práctico | 

á bordo.
¿A qui pueden obedecer estol acci .

—Vamos á ver, Emilia, toca algo bu .» 
no para distraerme.

—No me atrevo, papá..,
—Déjate de escrúpulos, hija 

Ahora que estamos solos, tóca una píesa 
á cuatro manos,

imp. «I MQCSANIA BSVAÑOiS.
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Genato y comp.

3-6-7 Genato y comp.

mero 3. 
3

MARTILLO DZ 
José Gutierrez.

- i4~“Posaj'e de Noteagaray—24, 
Binondo.
oles 6 del corriente, á 

1 noche, si el tiempo 
enderé en almoneda 
i juego de sillería de 
izada, id. de narra, 
ropa, camas paza una 
s, veladores, mg^ co- 
s de narra, mesas es- 
i de cubiertos de ni- 

cafeteras varios sis- 
xistalerías, dijes para 

Iunidad de objetos.
J. Gutierrez. .

MARTILLO
DM

Genato y Compañía.
En cumplimiento de auto del juz

gado del^ distrito de Binondo y con 
intervención del actuario, vendere
mos en pública almoneda varios 
efectos de comercio, pertenecientes á 
la quiebra de la razon social Peele 
Hubbell y C.a, consistentes en ba- 
yones vacíos, bejucos partidos, peta
tes,- sacos de gangoche y sombreros 
de Baliuag.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 8 del actual, desde las diez de 
su mañana en adelante, en las bo
degas de la casa que ocupó dicha 
razon social, calle del Carenero nú-

MARTILLO 
DK

Genato y Compañía.
Por tener que ausenta'rse su due

ño para la Penínsu’a, venderemos 
•n pública almoneda sin reserva, un 
ajuar de casa consistente en sillería 
de Viena, mesa velador de id. con 
mármol, mesa escritorio, aparador 
con puertas de cristal para libros, 
consolas, velador con mármol, lám
paras de una y tres luces, sillería 
de bejuco, aparadores para ropa, 
lavabo con mármol, espejo, cancel, 
aparador platero, nevera, carruage 
y caballos y otros efectos.

La almoneda tendrá lugar el viér- 
nes 8 del actual, á las ocho de su 
noche, si el tiempo lo permite, en 
la casa núm. 10, de la calle Real, 
intramuros.

MARTILLO

Genato y Compañía.
En virtud de auto del Juzgado 

del distrito de Binondo y con inter
vención del actuario, venderemos en 
pública almoneda bajo los tipos de 
sus respectivos avalúos, el mobilia
rio de oficina y casa, pertenecientes 
á la quiebra de la razon social Peele 
Hubbell y C.a, consistentes en me
sas para escritorio, aparadores para 
papeles, estantes para libros, pren
sis para copiar, cajas de hierro di
ferentes tamaños y sistemas, baró
metros, baúles, balanzas, un polari- 
zador con sus adherentes, diferentes 
clases de papel y sobres, libros en 
blanco, una imprenta pequeña con 
sus cajas, tipos y demás enseres; 
aparador platero, sillas y sillones de 
bejuco, butacas de narra, mesa ve
lador y lavabo de Canton con már
mol, sillas y sofás forrados, cuadros 
diferentes clases, mesa comedor, pan- 
kás, juegos de lavabo, vajilla y cris
talería, plata labrada en cubiertos, 
juegos de té, porta-botellas, centros 
de mesa y varias copas también de 
plata, cajas de té, varios vinos, li
bros en diferentes idiomas, mante
les y servilletas, batería de cocina, 
una tartanita con dos caballos y 
Otros muchos efectos

También venderemos bajo el tipo 
de su avalúo la prensa de abacá 
con su auxiliar y demás enseres 
perteneciente, así mismo á dicha 
quiebra.

La almoneda tendrá lugar el dia 
II del entrante Julio y siguientes, 
desde las diez de sus mañanas en 
adelante, en la casa oficina que fué 
de dicBÓ^azon social quebrada, calle 
del Carenero núm. 3.

29*3"6-9*to Genato y comp.

Pérdida.
La persona que hubiere encon

trado un dije pluma lapicero de oro 
cubierto de brillantes, puede entre
garlo en la plaza de Goiti n.® i. 3 

Tn sujeto desea co- 
locarse en cualquier establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo. Pe* 
reyra 67 (Jólo.) -ih

BASTONES DE HANIO
para Gobernadorcillos.

Platería de la calle Seal de Manila.

SINGAPORE.
Hotel y Ponda de la Paz.

Calle de Colunan núm. 3.
Los señores pasajeros que gusten 

visitar este hotel, encontrarán una 
cocina muy buena, servicio esmerado 
y trato fino.

Precio diario por una persona $ 3.

ich
/. D. Loff. 
Propietario.

ESTUD/AñITES.
Se admiten pupilos es

tudiantes; Cabildo 27, da
rán razon. h

Casa y bufete.
D. José M.a de Cárdenas Fer

nandez Valderrama, abogado de los 
Tribunales de la Nación, autorizado 
competentemente para ejercer la pro
fesión en las provincias ' de llocos 
Norte, Abra é l ocos Sur, tiene el 
gusto de ofrecerlos á sus numerosos 
amigos, en Vigan, cabecera de la 
última. 2

D.’ Catalina Alcántara,
Comadro ia titulada:

Ofrece sus servicios al público, cal'i 
Real de San Nico'ás núm. 2. -2h

AGUAS
minero-medicinales

DE NORZAGARAY.
En el bonito barrio “Guillen*' 

construido junto á >os mananti.ales, 
tiene el honor de ofrecer al respe
table público, catorce casas amue
bladas que .podrá alquilar en el Kios- 
ko de Santa Cruz, frente al almacén 
”E1 Lucero,” entendiéndose con don
Celso Macho, desde el 
actual.

día 30 del

Sofero Maniilla.

En el mismo suplica 
res médicos, den á los enfermos que 
tengan á bien mandar á estas aguas 
la prescipcion ó régimen por escrito.

El precio del viaje, que en el 
anuncio repartido en hoja suelfa sa
lió equivocado por ser ilegible el 
original, es por cada carromata:

á los seño-

Ps. Rs.

De Manila á Tinajeros. 
De Tinajeros á Bocaue. 
Y el pago del badeo de

Marilao.........................
De Bocaue á Norza- 

garay ........................
De Norzagaray á los 

Baños.......................

Total ...

o 
o

o

1

O

3

6
7

li

2

2

2Í
Norzagaray 20 de Diciembre de 

1886.
h Sofero Manfilla..

FINGIS

Se alquila 
un bonito entresuelo de dos habi
taciones y sitio para coche si se 
quiere, Concepcion núm. 2. 4

Victoria 9, Manila.
Se alquilan dos habitaciones amue

bladas á p'opósito para solteros.
Se sirven comidas á la española 

á precio módico. h

MARTILLO 
DB

Genato y Compañía.
Autorizados por los señores agen

tes de Seguros Marítimos y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda sin 
reserva, unos seiscientos picos de 
abacá de Cebú mas ó menos ave
riados, procedentes del vapor espa
ñol Æolus.

La almoneda tendrá lugar el dia 
7 del actual, á las diez de su ma
cana, en el muelle de. San Gabriel 
donde estará atracada la lorcha que 
conduce dicho artículo.

a ________ Genato y Comp.

Se alquilan 
las casas números 28 y 30, de la 
calle de Santa Rosa, Quiapo: da
rán razon San Juan de Dios nú
mero 10. ;I

Se alquilan 
las Ancas números 5, 7 y 9 y varias 
accesorias, en la calle de Numancia 
en Binondo.

Darán razon Escolta 21. msh

Se alquila
la casa núm. 22 de la calle Nueva 
de Malate: en la calle Real 51, da* 
rán razon, 2-4-6-8-h

Se alquila
la casa núm. 92, calle Real de Sam- 
palo'; din razon de su precio y 
condiciones en la calle de Quietan 
núm. 29, Santa Cruz. En la misma 
se vende una buena sillería de Vie-
na, cuadros, etc., etc. 2

ÁLUiCEN DE LA IKDIA INGLESA
DE

Tarachand Thawardas y O.’
14—Escolta—14.

Tenemos el gusto de participar á nuestros nume
rosos parroquianos y al público en general que he
mos abierto de nuevo nuestro establecimiento, donde 
encontrarán nuevos efectos de China, Japon y de la 
India: Como en cubre-camas de seda bordada en di
ferentes colores. Mantones de id. id. Pañoletas de ta
lle para señoras. Pañuelos de bolsillo para señoras y ca
balleros. Almohadones de seda bordada diferentes colo
res. Tapices y Calquimonos de seda y papel. Biom
bos de id. id. Abanicos surtidos de China y del Japon 
con vistosos paisajes y bonitos barillages. Jarrones de 
porcelana y de bronce varios tamaños, juegos de lavabos 
y de té de porcelana. Cajitas y bandejas de maque dife
rentes tamaños para varios usos. Juegos de mesas pebe- 
teras. Veladores maque y de carey. Juegos de sillerías de 
madera ébano encrustados en nácar. Pulseras y médios 
aderezos de plata para señoras. Cómodas y baúles mun
do de alcanfor, etc. etc. y otros varios efectos largos de 
enumerar que detallamos á precio arreglado barato y 
alcontado. ;h

CAVITE.
Desde esta fecha queda abierto al público el Restaurant 

Gassin, en ios altos del almacén de D, Andrés Casas, calle 
Real, esquina á Recoletos.

Al tener la honra de ofrecer este establecimiento al pú
blico en general, participa á los que se dignen favorecerme, 
que se servirán comidas á todas horas, á precios sumamente 
reducidos; admitirá abonos por meses y quincenas.

Se servirán raciones á S 0-20 una.
5 JULIO GASSIN.

ELZINGÉR HERMAÑÓS.
29—Escolta—-29.

¡¡Confitería Española!! un escribinniB.

Plaza de Quiapo n.° 9. ------ - ------------------------- ----------------

^*lr MUlM»

Empeines, Granos 
Virus, Ulceras 
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auu

AGDAS MIHERO-IIEDICINALES
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarboaatadas, sódicas, ferruginosas y Htinleaji.

Se venden en todas las Farmacias de esta Ca- 
jital^ al precio de $ 0-40 cada botella que contiene 
un litro. .j^

NEW-YORK
» Toduro de Hierro Inalterable *“3

¡! Boa

Aprobadas parís Aotdemis parís
de Medicina da París, 

Adoptadas per el Formulario oficial franeis 
y autorizadas por el 

Consejo medical de San Petersburge.

S Participando de las propiedades del Iodo y del Sierro, I 
estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades .

j I ton variadas que determina el germen escrofuloso (í«?«or«, » 
ipbstrucei'jfies y humores fríos, etc.), afecciones contra las O

¡ ¡ ©uales son impotentes los simples ferruginosos ; en la Cío- S 
! rosi* {eoiores pálidos], Xionoorrea {/lores blancas), la Ame- S 
• norrea {menstruación nula 0 di/icil), la Tísi», la sífiu* • 

een*titueional, etc. En fin, ofrecen á los prácticos un agente J 
I terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo S 
) y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. Z
i N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es uu medi- 
I «amento Inílél é irritante. Gomo prueba de pureza y autenti- 
* cldad da las verdaderas Píldora* 
* de Blancard, exsijase nuestro 
I sello de plata reaetíva, nuestra firma 
, adjunta 7 el seUo de la Vaión Oe 
) PaSricantes.
' farmacéutico de JRsWe, Mlle Bonaparte, dO
. DKSOONFlESK DC LAS FALSIFICACION8S

Unicos importadores en Filipinas

C. Labarhe y C.'
16 calle David.

Mantillas encaje Chantilly para mestiz's desde $ 2*5' í 
puntil as . blancas, negras y de colores; cintas marabout; fle
cos» gerseys 6 paletós de punto para señoras; corsés de va
rias clases; vestiditos de beatilla para niñas desde $ 2 25; tai
mas de piqué con bordado para bebés; vestiditos de surah y 
cachemire para niñas y niños; f^yas de Italia J>ara trajes de 
señora á cuatro reales vara; sombreros para señoras, niñas y 
niños; abanicos de papel, raso y plumas; inedias de hilo de 
Persia, Escocia, seda y algodón, lisos y calados para señoras 
y niñas; calct tines hilo y algodón, lisas y caladas para be
bés; camisetas crudas y listas para caballeros y niños; sedas 
negras brochadas; redecillas y horquillas invisibles; horquillas 
de carey; aguj-’S inglesas para coser y zurcir; tijeras; balle
nas; cinturones de gimnasia; capotes de goma clase superior; 
gafas y quevedos cristal de roca para vista cansada y mio
pe; cubiertos legítimo metal blanco sin platear; juguetes; pie
dras b!-rc-s y de ci I r; brillantes americanos y ; crias. i

Grande y variado surtido de dul
ces, y pastas sin rival á 3 reales 
libra. 

Licores de todas clases. 
Sorbetes de Viena ó sean los me- I MENU

jores á i real. . | Julio dg

k peseta la ración, 
todos los dias I Para el medio dia. 

festivos ¡¡buñuelos!! desde las seis Sopa de fraile, 
de la mañana y los sorbetes desde I z 1 .
las doce, todos los dias. andaluza.

Se remiten los sorbetes engarra- I Hicnones con guisantes, 
piñera siempre que el pedido sea de | Ternera mechada en salsa, 
ocho en adelante. hf Gallina en pepitoria,
DESCUBRIMIENTO A HJg M Bacalao á la vizcaína.

NO MAS Jnk 9 MA n Cabrito asado.
POLVO C LERY"~ 8b vendí M tedas parta Pescado frito.
-- ---------------------—____ _______ Biffttk con patatas.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites por el ya conocido y 
acreditado repostero europeo.

También se hacen

PERFUMERIAdel FENIX
BRISA» DK MFARa....................í Perfmne eeqtiinto

HHb RAHIIXSTB DEL TROCADSRO ( tiPaUtulo.
AOUA DS CASTILLA............. jm «I ToomIm*. 

lABOR BS LOS OORTEWFORANEOS, /oóm mSw-JIm. 
FOLVO DB ARROZ BARQUBSA

P GAUTIER YC»
Libros para vales,

en blanco.

PartndiUHrialMa. ». nO* mgUM 
- V.AJRZ» » 

Kn ManfUit HMN naO.

¡Ojo!
Se vende un coche de Cabañas

Se venden en la Administración enganchado y tres caballos. Ermita, 
de este periódico—Real 2. I calle de la Marina 90. 2

1,1! B lililíJ!
de precios en faroles para 

calesa y carruages

SOLO POR 15 DIAS
para

LA SHAN BRETAÑA.

Los

en

calesa de á $ 4*00 
id. de á $ 4'50 
id. de á $ 5'50

carruage de á $ 6‘oo
id. 
id

á $3'50- 
á $ 4‘oo. 
á $ 5'00 
á $ 5‘5o- 
á $ 6‘oo.de á $ 6*50 

de á $ 8‘oo á $ 6'75.

Real, esquina á la de S. Juan de Dios, 
y. A. /darnos.

Li BH4N IKETANI
Real, esquina á la de San Juan de Dios.

Acabo de desempacar un buen surtido de marcos 
para retratos; saquitos de mano, libritos de memoria, 
y carteritas para señoritas; tijeritas doradas en forma 
de pajaritos, cortaplumas-estuches á propósito para 
llaveros; idem para cazadores y viajeros.

Silvatos de metal niquelado para tramvías y guar
dias civiles; cepillos para sombrero, zapato y caballo; 
anillos de goma, agujas, lanzaderas y demás accesorios 
para máquinas de coser.

Tijeras para sastres de nuevo sistema.
J. A. RAMOS.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Hueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muv noci
vas imitaciones de mis Píldoras v 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden ai público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricant  es de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus f reductos son pre
cisamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.

Np permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Ungüento, llevando el nom
bre de fíolloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi esfable- 
cimiento núm. 533, Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor, 
Tomás Holloway.

Núm. 78, New Oxford SstreeL

Se alquilan 
los altos de la casa recien pintada 
núm. I, calle de Trinidad, ("anta 
Cruz.)

En la calle de Quiotan núm. 22, 
darán razon. 2

Se alquila
la casa núm 47, de la calle de Ma
drid, (Binondo.) Darán razon Ca
balleros núm. 32. 3

Con esc usion de la 
accesoria, se alquila en veinte pesos 
al mes, la casa núm. 23, calle de 
Santa Rosa en Quiapo, que además 
de las comodidades ordinarias tiene 
un solar ó patio para algunas plan
tas ó animales de corral: se dará 
razon en la de San Pedro núm. 16. 
Santa Cruz. i

CLOKODINE
DEL

EL Y VERDADERO.

3e alquilan 
los altos de la casa sita en la calle 
de Elcano núm. 8, con vistas á di
cha calle y á la Real de San Fer
nando.

Para su precio y llaves plaza de 
Binondo, núm. 10. h

COMPRAS y VENTAS

Se vende 
uu carruage con su buena pareja, 
y dos pares de guarniciones; frente 
á la iglesia de Sampaloc núm, 15, 
darán razón. .g

Cargas para gasógenos
(6 maqninitas para hacer toda.)

1 recibido directamente de
la fábrica, un gran surtido de ellas 
para diferentes tamaños de gasóge
nos; también hemos recibido de es
tos últimos y vendemos á precios 
muy reducidos.

Botica Inglesa.
Escolta 14. mvdh

Si VV. quieren tener un sueño descansado > 
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavizar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de ¡a 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc 
tor J. Collis Browne (últimamente médico Estado mayor del ejér
cito! al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya d-s 
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, brou- 
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas v » 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta encazmente los ataques de epilepsia, hictericia 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo 
go a, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven 
port, Lóndresj en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió: aprovechamos esta oportunidad para congratular!» 
ha obtenido la recomendable 

medicina el Clorodine del Dr. j. Collis Browne, no solo en el Indostar 
s:nó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que’lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del ciorodine de! 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias v6 
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por mócho* 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr.^ Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y porque nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acen- 
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice*conscjero Sir W. Page Wood dice qu* 
el Or. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.-—Véase el Times del n 
de Julio de 1864,

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
Clorodine dkl Dr. Collis Browkb;—Acompañan â cada 

botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa- 
9^venport. 33, Great Russell Street, Bioomsbur) 

Londres, á quien podrán dirigirse los pedidos.
<.«.« chelín y ip penique, de 2 chelines y 9 pen ,
<,ues. de 4 chelines v 6 peniques, y de n çheline». 54

“TfÍSÜSÍ*" E^celenteDíarnede 
y r <XI nicxvia. membrillo de la acreditada fábrica

. ^“7 I de Puente Gentl provincia de Cór.
Lecciones de Clínica médica, i doba se vende á dos reales libra, 

explicadas en el hospital de I y Ft j 11 n'
la Caridad: por Jaccoub. l 1j3j vHiS 16113)113).

Escolta y San FernandoTratado completo de Vendajes, I  ___________ E-RivatMuu.

todos.

Tratado de Química orgánica”3'5° Píldoras Holloway, 
por Casafia y Leonardo, 3 to- | Millones de personas, en todas las 
mos en 4.0 pasta.............. $ 15 I partes del mundo, recomiendan di-

Tratado teórico-práctico de las I chas píldoras como el mejor restau-
Enfermedades de la muger: j rativo de la salud que se conoce,
por West, 2 tomos en 4.0 I EPas curan todas las afecciones del 
pasta.,........................... I corazón, del hígado, del estómago.

Manual médico de Hidrotera- | de los riñones y de los intestinos,
pia, por Benibarde. I tomo en | y remueven la acrimonia, la flatu-
8 .0 pasta............ ................. „ 2*50 I lencia y la cardialgía, expulsando de

Tratado del Diagnóstico qui- j la sangre toda impureza, fortaleciendo 
rúrgico: por Macleod i tomo j completamente el sistema nervioso y 
en 4.0 pasta....................... »4'50 ¡dando un tono saludable á la or-

Tratado Clínico y práctico de \ ganizacion en general,
las enfermedades de los ni- I TT ” L tt

ños: por Rilüet y Barthez UngUeiltO HollOWaV. 
3 tomos en 4.0 pasta....... 88*50 i

Manual de Materia médica y i maravilloso bálsamo sana ¡n- 
Terapéutica; por Hussmann, | faliblemente las heridas antiguas, las 
3 tomos en 8.0 pasta....... „ 8 | "^Sas, y los males de piernas y de

Tratado de Higiene terapéu- | Por medio de su influencia
tica: por Rives, i tomo en | ulceras virulentas toman muy
4 .0 pasta....................   „3*50 I Pi^onto un aspecto convaleciente v

Tratado de Terapéutica y Ma- | “^^aparccen. Jamás deja este Up- 
teria médica: por Trousseau | &^®oto refrigerante de producir ui 
y Pidoux. 2 tomos 4,0 pasta. „ 7 | Perfecta de las afecciones cíe

Tratado de inyecciones sub- | , los constipados, las toses y 
cutáneas de efecto local, por I ® reumatismo, aun cuando se ha 
Luton I tomo en 4.0 pasta. „ 2*50 \ ®P®*®úo en vano á todos los demás

Lecciones de Clínica médica: | '^^^cdios. .h
Graves, 2 tomos 8.0 pasta.., „6*50 | ----------------

LIBRERIA BIBLIOTECA
ú® I DE

LA OCEANIA ESPADOLA I LA OCEANIA ESPAÑOLA.
Real 2, I ' .---  I CATECISMO DE AGRICUL- I TURA CIENTIFICA. Librito in- I dispensable á todos los agricultores I ilustrados.

— LAii AHTÉPHKLiQUK, — I P®^ Johnston y traducido para La
LA LECHE ANTEFÉLIGA\ | Española.

pura 6 mezclada eon agua, disipa \ I —LOS CHINOS EN FILIPI- 
PKCAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA ■ । ÑAS, males que se experimentan

SARPULLIDOS, TEZ BARROSA d I actualmente y peligros de esa cre- 
. ARRUGAS PRECOCES / inmigración. Un folleto en
Vq. bplorbscencias I , o J.. uu luncuo en

rojeces 14- °® *30 páginas.
I—EL ADEREZO DE PAQUI- 
i Historieta filipina original. 
I Primer tomo de la colección de tra- I bajos literarios de D. José F. del Pan. I 3.a edición,
I —LOS PRETENDIENTES DE I CARMEN O PERFILES DE NO- I VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA I O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- I cero.
I —CINCO HORAS EN EL LIM

BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS. 

¿HAY MUERTE DE AMOR?
I Tomo cuarto.

—HAY QUE VIVIR, O QUIEN 
LA ENREDO QUE LA DE EN
REDE.

LAS MEDIAS NARANJAS.I Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS. 

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y I EL SOBRINO DEL ALCALDE I RONQUILLO. Tomo VI. 

I —IDILIO ENTRE SAMPA- I GUITAS. Tomo VIL
I —EN prensa: OTRA ESPECIE I DE FAU STO; EL CABALLO DE I COPAS; MALEDICENCIA Y

OIHNiyM LÂBARRAOÜE
APROBADO FAR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

. QÜIMIUM LABARRAQÜE oa na vino eminentemente tonicó y íebrifiigo destinado à 
reemplazar todaa laa demaa preparaciones de la quina.

QyiINIÜM ILABAHILAQUEl contiene todos loe productos activos de laa meiorea quinaa 
eombinadoa con loa vinoa mas generoaoa.
_^^®^INIUM II ABARRAQUE acordona, con fdicea resultados, á los convalecientes deen* 
tanaedades gravea, a. laa mujerea recicn paridas y a toda peraona debil o extenuada por fiebres lentas. 

Asociado a laa verdaderaa píldoras de Vallet produce los efectos más rápidos en loa casoa do Clo- 
Anemu y Palidér de eolor.

Fabrloatlon por mayor : La Gasa L. FRÉRE y Ch. TORGHON* 
rue (callef Jacob, en Paris.

foT razón de au eficacia el QÜINIUM LABARRAQÜE ae toma por copaa do licor, con pre- 
forencu al fin de laa conudaa, y laa pfldoraa de » r
vallet antea de comer.

Se vende en la mayor parte de laa Farmasiaa 
autorizadas eon la firma de :

w tí tí s

»

s 
o

(7)
VJ 
w 
O

Ü3 
O

os o

te 
» «

p?

A

C

(«

E

2¡ 
c u

w 
4»

<V
C «

K
« a

oa >'<í 
« *

o3
"S

-n
B 
u 
te

E 
T3 
<

s

e-1 
« h

w »} 
M

co

*0 
te Xí 
fes®

Sí te o

c S 
'.2‘E E °

o « «

; W

i o

O

oa

ce in 
ce 
o.
o 
E 

’S

i
?

4

*•5 E 
-ü 

— w '5 U U B

22 
g 

§.£« 
•< E » « T3 «

«J'S
® C < Ss9

«CZ)

M 5 « I
«

■Sis Hi

■tí ? - '

o

Û.'- S
S s 
8-2 2 -«

B 
O X ih

Peptonas Pépsicas
de chapoteaut

MARCA tia FABRICA Fapznaoéutico de 1* Clase, en Paria 
jCeoetada* on loe Boapitale» do Bario y do la Xarina, 

Llámase científicamente Peptona al resultado de la carne de vaca 
digerida por la pepsina que M. Chapoteaut extrae del estómago del 
carnero, y transformada en un alimento soluble, inmediatamente 
asimilable, llega à todos los puntos del organismo por medio de la 
circulación venosa, nutriendo á los enfermos sin cansancio alguno 
del estómago.

Peptona de Chapoteaut está pués Indicado en las 
enfermedades causadas por un vicio de la digestión, para asegurarla 
*i‘”J®“taci6n, eplas afecciones del hígado, del intestino, del estómago, 

la anemia, aloro-anemia, enfermedades 
del pecho, disenteria de los países cálidos, «aUntaro* ; nutro i los 
niños desganados, favorece en las nodrisas la secreción de la leche 

sostiene á los anciana* y acrece son Tapidas 
las fuerzas de los eoneaUoMnfo*. laptw

Peptona de Chapoteaut oon la que meses 
enteros se sostienen los enlermos mas gravemente aleotados 
como los tísicos, sin tomar otro alwneiUQ que no tolerarían con- 

las afecciones de la o^sgg, de los rUionos, de la médula espinal.

«^éteáSeOlevieewMree.Deposito DB PARIS, 8. Kn« TlvlMm* 7 » la* pUnolpal*. rirSaol**.

o 
< >

I ) I EXPIACION.

31 Los SIETE TOMITOS DE NO- i ► I VELAS, que hoy forman parte de la < ► I colección de los trabajos literarios 
o I F' úel Pan, puede pe-
) k I dirlos todo suscritor al periódico que 
! k pagados dos meses de suscri-, I cion adelantada, y todos ellos, mas 
O I el catecismo de Agricultura y el fo- < ► I lleto sobre chinos, todo suscritor que 
4 » I pague un año de suscricion adelan- 
i > I tada, á contar desde la fecha en que ! ! I plúa los libros. A los nó suscritores 
3 I st venden á 2 reales cada uno.

PURGANTE JULIEN
COOITE VEGETAL, LAXATIVO Y REERIGIKAJTI 

Contra el ESTREÑIMIENTO
«rí'íí vegetal, se presenta bajo la forma de
un dulce exquisito y agradable, que purga con suavidad y sin molestia. 
U las «(«ccionM del estómago y del Mgado, la icterieia,

Ftutío, las náueeae y gatee. Su efecto es rápido y 
benéfico en la jagueco, cuando la «obesa «tú cargada, la boca amarga 

«pafifo y repugna la comida,en las AincAaiXi 
A. ****‘*^f causadas por la tw/Tamación intestinal, pues no irrita los 
órganos abdominales. En fin, en las enfermedades de la piel, el usagre 

® Purgante Julien ha resuílto el 
í." x Ç5**’'*™ P”»" * ‘0’ ntt»» que no aceptan ninguna purga. 
Depósito en Paris, 8, Rue Vivienne y en las principales Firoieiai y Broneriu.
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AguafleColonla ' Crema Dentífrica
DE LA MODA

RIGAUD A Cié 
í/ ru« Vivienno, 8 

PARIS

o su 2 oa p c a “ «
&o E p «.5

VWy) E 
'3 c

El Agua de 
Colonia déla 
Moda, obte- 
nidaporla des
tilación de las 
flores exóticas 
más raras, ha 

, ®Ido adoptada 
SdemAÍ*V®® elegantes; 

propiedades tóni- 
higiénicas,posee 

• distinguido, suave, 
persistente que la reco- 

tocador cuanto para el pañuelo.
M ím ftnaidM y PeriiRwiii

> » » ► » » »

I

¡i Teatro Filipino.
Concierto Sra. Zanarol

< , I Función extraordinaria para el jué- 
< I I ves g de ^ulto á las nueve de la no^ < ! I ^he, (si no llueve á las ocho.)

► I Siendo honrado el espectáculo 
CON LA presencia DB S. E. EL 
Capitan general Sr. Terrero.

PROGRAMA.
i.a parte.

Sinfonía por la orquesta, di- 
per el maestro Morales.
Marchetti.—Blas, es

cena de la Reina, cantada por la 
Sra. Zanaroli.

rijida
2.®

Y DENTORINA 
DK 

RIGAUD T G‘

Á Cómo es posible no admirar tan mag
níficos producios f Gradas A ellos Im 
dientes se vuelven blancos y nacara
dos, las encías firmes y rosadas u «I 
aliento perfumado.

La Crema dentUMoa lUgaad, nue 
mucílago aeradable, da * la dentadura el blanco del marfil, 7 la pre

serva del sarro 7 la caries.
®«ntortna Ugaud, perfuma la 

el adiento de los fumadores 
encías su color sonrosado Pj^e^ene la cAries, 7 calma al 

momento los dolores do muelas.
Perfnmeri» Victoria. 8, m Viviacae, Paris

.3'.^ —Minuetto para
yiolines, Zanaroli, Cabangis, G. Pi
nol y Heras, discípu'os del señor 
Zanaroli.

4. ® Braga.—Leyenda valaca, so
lo de violin por el Sr. Zanaroli, y 
cantado por la Sra. Zanaroli.

5. ® Monastirio,—á La 
Alhambra, para violin por el señor 
Zanaroli.

6. ° Verdi,—Aida, romanza OOh, 
patria mia!) cantada por la señora 
Zanaroli.

7. ° Branca,—Pepay, danza eje
cutada por la orquesta.

8. ® Branca.—£l Begreso, canta
do por la Sra. Zanaroli.

Todos los números son dirijidos 
por el maestro Branca y ejecutados 
por una nutrida orquesta.

2 .a parte.
La niña EUGENIA NAVARRO, 

en obsequio á la Sra. Zanaroli, can
tará tres canciones.

3 .a parte.
El Sr. Pifión que galantemente 

se ha ofrecido, ejecutará algunos jue
gos de prestidigitacion que serán 
del agrado del público.

Precios de las localidades.
Palcos de 6 asientos. ..

Id. de 4 id.............
Butaca, hasta fila 12 ... 
Id. fila 16 para mi'itares, 
Entrada general...............

NOTA.—Los billetes

6
4 
I
6

pesos, 
id. 
id.

reales, 
peseta.

. , se espende-
ràn en el mismo teatro desde las 
ocho de la mañana del día de I* 
función. *■
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